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UD.-·-Cotización oficial dcl día 11 de :"ic-pUembre de lH31 "
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CAMHlUb

VALORES
CAMBIO:;
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PUBLICADOS I 'l'ante> l' UI:lLll:AOQS
I'ectm por IUU

~"-
.

19). Títulos á % amOl·tizable, emi&ión 1927. (Sin impuesto.)

I
!l 01l8] 88,75 Serie F, de 50.000 pesetas 1I0m1tlalcs, lal 8.860.........

4 ... • ...... tl. 0],2.'; ~I ! HJ {l D:n 88;i5 il E, dc 25.000 :;. :i> 1 al 15,000..................... ÜJ,?Li I¡ 10 00:31 88,75 ¡) D, de 12.500 ¡. » 1 [11 26.600..................... (¡l,t,) ,. 10 n 031 H817li f) e, de 5.000 ;¡. :¡. 1 al 244.100......... 88,70............ OJ,:?G 1 !O U u:n HS,71i » B, dl~ 2..'i00 )) 1 al 288.000......... Bt-:,7J)»
••••~U .. II 1JI,~ii 10 \.1 U31 88,'Uí » A, de SOO :;. » 1 al 886.(}67......... 89,7ú.....,..... Ijl ,~:,

TítuloA 5 % alllortizable, emisión 1927. (Con impueato.).t •.•.•.•. · li J,:1.1
ji JO f) u:n 71,411 S"Tic r, fk ~O.OO() p"selas Hominales, J al S.OOO.........

tin 1924. 1O·!}.u:n 71,40 JI E. de 2~.OOLl » » J al 9.000, ........
~ ; 10 1) U31 '/1,4' » D, de 12.501} .. » 1 al 15.0lJO................... ~, ...
:I71,2u 10 j} Uill 'i 1,40 1I e, de S.OOO ~:.. ;.) I al H4.()(,'{)......... 71,40.......... 11

1
1 JO (J {)~H "iJ ,4.\1 ~ H, de z,Sm » ) I al lü9.000.. ,...................

,11
11., dll 1 al 520,236.........10 ti 9:Jl 71,M) 'tJ 500 .'? D 7],40+ ....................... 77,2ü Titul()s Dcullo. 1l00orli7.E\hle al 3 % (emisión de 19211.)

t ...........

1: 1IJ.7.~:wl 12,10 :krie .n, d., lSO.OOO [H'sr:tas Hominales, I al 725 ......4.' ..........
II G, dc lOO.OOO ~ 1 al 725 ......i 8 4.9:IJ fll,li¡ »

de 19<:9. IU·!).U:n IlO,OO lJ 1', de 50.(XJI) ,. J' 1 al 8.(1.~5 ...... 60,00
IOG.!lUl IjO,Or¡ } L, de 15.000 1- jI 1 al 18.332...... 60,00............ , 10·\1.0:11 1l0,'l:í ~) Dr" de ILiOO • )1 I al J.l.999...... IH,OO' •• 't •• I,.,
14).[I·tl31 lil,A) "' e, de 5.Ü(XJ ~. ) 1 al W.()(}{) ...... 02,25

......1.1 ....

IO.U.ll~1J OI,(jO J) ]l, de 2,500 ¡. J' I ,11 7i(X]U......
l.tll".I' ••

LO g·U:O (\2/JU 1.I A, dll 500 't :i.i 1 al 202.j(JO...... ea,oo..... ~ .........
"

'IítuloR Dt\ulla Illllorliznhle nI ~ (jo (Clmisión dc 1!l28.)l. ! 20 a Hao rW,[,!) Sni(~ N, rle Z(~).mo [li's('tas l'Oll1ÍlI:llcs, 1 al 2.000......
I 2i 'lUaO !'l;,[,(l ;) e, de ~O.()lI() ;) )) 1 al 915......
I

2 U 031 72,00 » Jt~, lEc ·lO.00il ~, 1 al 4Aí') ... ".: :t,

211 tl:n l 72,00 )l E, de 20,OIH)
"

~~ 1 al iOOO...... 7:?,00
I ti n,o:]] ! 72.00 ~ 1>, de 10.01K) » )) 1 al Ill.011 ...... 7~,ÜO
I ~, fJ H31 7<!,Ou iJ e, ,k '1.01l0 :!'. -:. 1 al .mO()o......I

10 U H3j 7~,O:l :) .n, dI: 2,IXXJ ~, )1 1 al so.rm..... , 12,00
10 ti lI:lJ 72,00 " 1\ , ,¡ ,~ 400 ~~... :~ 1 al 1-11.500" .... 7:J,OU

'.
Tit\l!o~ DI.\\IUlI ó\nll)r~i:r.u¡,l(l al 4,50 (;:';. (el11iGión de 1928.)

,
13 H !l31 80,00 Sl~rie 1", 11,· S(),(J(lIl lH:s<:tas lLon,ilLaks, 1 al 2,~1()() ..... ", .

II ~4 fl lJ31 ¡ HI1.nO '" Jo:, d" 25.01)0» l) 1 .tI 3.00\1" .... " ,
1;1 K t';111 80,110 }) IJ, de 12.~,I)O ~~ ~.... l.tI :,.f¡[JO...... "

i U[) !I,)I ¡ ~,U,1.I0 » e, dr; S.OfH) » :~ 1 al 2'))lillJ... ......¡:J,iiU
¡ 7 () U:lIl 'O,OD » 1:. ltC ¿.sOl! » ;, I ;\1 ¿,1.01.t.1." ......7;I,fiO

H [1 !J:l1 i 1'10,1,(1 " A, dI; SilO ;> :~ 1 ;\1 (;:).I~:~J .........

, 1 Títulos Deuda Amol·li~!lhll! lit 5 % (cn\iútm do I!lZ9.)
1 288 !J::d ."-;.9

1
77', ;';"'I'ic F, dr: 50.DOn l'escl a~ n'-'llli n.de" 1 al 1.50Ü.........i

,

W S U:lI l '"1-1.7;, ~) F, de ¿'.ono :;1 " 1 al 2.HUI}, ... ~ .•.•i
RH,7:l

I
!) H ¡¡;¡l "H,7:, f) 1), ,1-: IL~OO :~. ;:¡.... 1 al (,,(¡Iill .... , ....

~8,7,1 (1 U.U:)¡l llH,ii¡ ;> e, ,¡~: :'.um ¡. J' 1 al 'HWll)......... f.;,'l.7;i
~,;~,7fi 7·1) ¡mi 8H,7ú :> 11, de 2,,1110 l> ~)

J :11 ~¿.\~lll·· .. ' ....l~:~'Z~
.. HI3,7i"l

IJ
ll·!) Ü::l! SS,7:, » 1\, tic 500 :t "jo 1 ,11 oo.wo......... h!lt 1il

« ...--..-.....-

\' A j'. O .H- l': R

:; f,tl "tllol'liz:nhllJ, emisión 19l7, ~anje<lda pOl' la

;';"ric F, d,; SI}.lliX) !,ll~;Uas IHJlllilla!t's .
• El lh.: ,t1.000)) í) .. tIUU ..

;:. J). (I.:-- l.2',SOO:.> j) .I" U ..
jI L'. tI!: 5.000 ,:> l> ..
) n, \J,: 2.:,OIl:, )J .

;¡. 1\, de sao l' ;l> ..

Títulos 5 % llntorliznhlc, emisión de 19

Sc¡i,: 1", de ~i).O()O IH:Sr:lólS n(JIllj Ilal(:s, 1 al :l
J':. d<: ;;,(J:)f)>> » 1 al S

JI ]), de ILiOO ~ p 1 al 1.1
;~ r, de iOOO» il j al Ilj,¡
" n, dI: 2.5DO:> ;t 1. al Lif
.. 1\, dI: 500, ;t '1 al ],1,000

:Il.\/I)

'i\ 7.~1

·;.·',1"
, ...

"" "'1 ~ J f I

i~:. ¡;j
',H,'];'

~'.)" ·}t

".' ~~. fjf-j

';:' ..7"
;:~; ,fIU
"i;~ .¡',I)

,·;¡.:jll
., ~ ~I ;~d I

~ :~. :,0

TíLu!os 4 1.:0 int<'l'ioX' (lZ de Ago~to de 19

l'¡ .~!.j

"1 ;.',
ti! ,~.l

lil :J."\

·.I.~:;, !':;uic F, de [;J.O().) l'c~;L1as nOlllin¡tks ..
-¡. L. de 1..1.0:)0» l' ..

)~ l\ d~~ í 2.:-00 ,) 1 ••••••• " .

), C, d(~ S.Ut~);; ».u..u ...
/. "I~l di: 2.S00 J) kl 1.~ '.. 4~
" :\, tk ::0,) ~ ), .
" e; y IJ, dl~ 100 y 200 pcs\~tas 110mirlales

l'l ':';" I'.lKic¡:ol' (eat'\lnpillac1o) cl1.njmulr., por emis

'i'~ :)" i'';~\'i~' V, [11' 2U)111.I IJl:S('!as nomina1l:s " ..
7U·j, 1,.(J.-I~,(II)!i t< ~, ..'1.H d .• IJ, lit: 11.fJ(XJ ), ..

;, L. de ·I.(JI~l '" ;) ..
~ .a, dI: :~,tI1lí) ;., '" .

~i.W \ i) A, .1, I.OOU e,· ;~ ..
,7,:: ¡ e y : 1, Je 11M y :WU fresdas nOllunalt:s ..

1'1 % "l;o~l~ (;"" hh, elUhión 1908, ci\njellda por la
, I ( 1, . I I "". , 1.. ;.4, J' >.:)Ci"'lt'': '" l <:: :!.'J.lJdU JH'::-icta:=; nonllU<l CS.I4.UIUU ....

';H~UO ~ :$ 1.), I;C 12.";00,}· .> uu u .

.~·,',vo I ~ e, '.\1: ~í.IK)lJ '.' 1> .
tlll,UI.' II h, dt: 2,;OU;-' J) .

,;,1.Ú\; i :\, ,k .:,UU :'l ¡,

1

¡ (l;'" lunol':iznL!lJ, (IIlli~iólI 1M!), CA.llj6aJa ptll;' la

',IJ,' ,;:>c'ic j.:, d,; ?!.urXJ !,csdas lIominales ..
.tI,I}, 1t I~, ,11: 2).üUl) ~ ;) ..
'0::;1 II D, dc ¡Li(lO ~ l> .
.~J.~~.;) Jo C, d(: ~- ono ;~. ~) U.U.I •• ~ .. n

";1,7;; ) U, d,; .!3~1;) " .
,1,7;) ) 1\, lI..: ;ílH)" :;, .

I"¡ ,:~;)1", ~,-!

I
~\l.'JJI I
1)· \1.ll:~J I

lo :l.\ni !
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8.t1.50
lJ6JOO

76;50

M¡60

lOOpO

l}7~,OO

2M

4
4
Cr
6
{]

4
()

¡P/t
4
3
3
3
3
3

90

U,'O

Inleri!B HI\Ual
·P.l\t wu ..

Peget¡l~

GOO
1í00
]00
f.iOO
IíOO
500
fiaO
iíOO
IiOO
üOO
liOO
úOO
fiOO
r,OO
ano

liOO
1M
476
475

/lOU
500
250
¡¡OO
500
(iüO

~ l' 1- .. ;

40000
80:00
M,vt)
1J0;75
M,oo
76.GU
75100
751fiO
7!},73
60100
72,IiO
7l,2r.¡
72,50
'12,00
58,25

I "i\l(l I1
.i:IIO. :!

I

(;100U 1I

367:00 1I

:'HO,OO '1
200100 i
169,lju 1,

100,OlJ !

~!,dO I
fl77 ,(lO
zOG,UO
624,00

48;00

PESETAS NOUíNALES NEGOcíAI>AS

Halleo d.e m¡J<\íí,\.n "l'
Banco Hipotecario de Hsparia .
Banco ]~spaíiol dc Crédito .
Baiico I-tispano-AIllf.'ticadd·········1
COl11paiíla Arrclld." ~Ic ~'l\baco~'1
Altos Hordas de VI7.caya".",,,.
Socied. Gral. Azu- [Preferentes..•
, carera I~spañ;l.". Oruíliarias..•..
Unión ES1Jai1olá de. E~1}1dsj"os ...
Ferrocal'r!les .M. Z. A" ".
Jdeltl Norte de EsiiaÍÍa.. ¡:.; ..

Balléo ltspañolRíó de lu Plata.

OUT,IGAcrofms
Bol109 del Bam:d de Espnfíu......
CédUlas del BnJico Hipotecario.
lrlent ht íd.u l¡¡t ......... i.¡d ......

Idcnt, id. id ¡ I~~ ••••••• t.,i.,III.,

Ideln, ídi íd.tt4.~"tI ...h ..... I,.,fH",,.1
Idem B~ltico de Crédito Local
Sdcledaci Gl·al. Aitlc." I·:spaÍÍa...

Herle A.
F. C. :M. z. A" Va-' ..;;.¡ B.

Iltl.dolid a Arirtl....... '''-' c.
j," serie.

Idelñ Nbrtl! de E!ltm- :2." serie.
fIn. t':h1Lslón i7 de (l.A ~erie.
Enéro de 1909."...... 4;· serié.

l S·" serie,

AYUlJlaflliellld de Madrid.
00,00 Obligacidnes .":, , ,",, 1 100
UO,OO llxprdpil.lciones del Interior. fíOO I I
74,76 Empréstito "Villa Madtid" 1914· fiOO W
i4,7(j Jdeftt . ~d. ~91~"":'"d".¡"~""""'''' fiOO .

:::==========:C;::é=(lt=.llas del LnllQltclw;",¡¡.......... liOO.' ,. , ~
• - lT'- ,~ ¡.;;¡

Ca.roLios remitidos por E11 Centro dfidnl de Contra~ b..
tación de 1\1.onedll., ciué al!! ~ublica éti cÚmplimientd ~ .
del númeró 8, de la Ítt!1l1 lSl'it~n nútnml¡j 4)13. dt'1 Mi~ ~

170,900 I n~Uerio de, Haciel~d~; t:i~t?l~e Sep~lehi6¡'~ do 1930. ~

J) I'L'\Y.,u1 edn.lblo.~. C~hlbl(\~I. ¡If,hZAfl ellmblo~ U¡\mblo! ~.,
) 111 n"111\ uij_ ~!~~l~\~ . 1Il1\ xl III 08 mllllmo$ ~

ittmlJ¡ Pllrfll .. , 4:l.o~5 INew-Yorit 11.0075 'í
22. [i001 Bl'UllelM I lIH 4ti IBetJlJi ;;, Q109 8,600 2:

1) %ndoh ," Z!G,fiG 1Mocolmd ~'~
» ¡norna.. , .0810 ••.• ; .
II GiI1~bilil , 'i Prog~ •. I

.) nOIll/\ •• 58,076 I :Lisboa .. , ~'"
28 .130~i MillÍJI .,. i¡ArgentillR . ~-:-:
:.!1l.500j LuJldr......¡ü3,{}ó l. 1 j ....

9.9-93]
7.9·931
2.9·9ln

19·13-931

O-'l-031
7·9·D:n

1O·9·931
1O.9·U31
8.9.931
lO.lt.9~]

7·9·9Bl
O·9.9B]

31-3.931
-22·6.931
13.:1-920
13·(}·920
1:J-5.02H
1:¡·ij.{l20
28·fj·92JJ

lO n·H31
10·0.931
JO·!)·I1:n
28·2.929

l. 2u·IO.gSO

4 por IDO ljerp~tUó al contad6 ~¡
Il1(~111 fin cortlcht~ ¡ ;I ¡

Idcm fin. pr6*i~~"1' h Ii¡.. i .. ,

4 por 100 atrloftlznlJlc ó ..

5 ]lor 100 amortizable II¡¡ ..""

Acciones del Banco de Espí\ña, ..

I
l¡lciil (tel thilco H1potccatio .. " ..
Idcm elc j::\ 1\ rtchtlathria de '.L\lbacos ..
A1.hcarera.-Prefercnh~s , ,

. ""1'¡'"Ident.-Ordlnarlas , ..
Cédulas del BnfJt!o mpdtctl1rio al 5 %'
10<:1 u hl. al {i S{. .

108,00
] O~IIiO

" A e o R lo: :'.:

Cál'pélas J~I·olJ. de l:Jono& ord de Tesorerill,
al 6 %I a dIe..: é\tO&. I

Titulós d~ lá D~utl. fé~..dvinrlll atft~i'112a·

ble del Estado, al S %

Scrie A, do:: UXlO pcsclas, I a 97;082 .
~ B, de 1O.0oo;j> 1 a 20.8Oó "

I
BolloS Telldtó pa~a el Fom~nto tl~ 14 IIl.l

dustrln Nttt:lollld, 5 %

Serie A, de l~ pcset<'ls, 1 al 4.687 ..
;si 13, tle 5~ ~ 1 al 6.031. .
~ ti, tic 5.000 » 1 al 14.43~ ..

En d'ifercíltcs series ..

TftulO$ de la Deuda ferroviaria amortiza·
bl,) del Eatadb, al 4,50 %

Serie A, (le 500 ]lCsetas, 1 al 50.000 .
~ ll, de 5.000 » 1 al 35.000 .
~ e, de 25.000 ~ 1 al 4.000 ..

liu diferentes scriesllu , u.,

Serie A, ,le 500 pcset:J.~, 1 al 100.000"'1 80,00
)o n, di: 5.tkXl » j ;11 óO.OOO..•
:» e, de 25.000 :o 1 al 6.UOU.,.1

F;n JaerCl.res s",d"s... l

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000"'1 88,00
» B, de 5.000 » 1 al 50.000... 88,00
» e, de 25,000 :Jo 1 al 6.000.,. 88,00

En diferentts seriesu, .,. u.,. u ••••

1'Huloa tÍe la beuda ferrovlnrin amortiza'
blll del Eslado, 4,50 % emisión 1929.

iJ8.tlu

BO,OO
~¡(),OO

llO,OO
sl,oll

')4,1l0
1)4,30
114,60
U~,<io

H8,OO
H8,UO
HS,OO
(10,00

BO,(/O
'I1,UO'
{Sl),1Ci
111,00

I1J8.00
lti8,oo

PIU:' 'ED 11;:>JTI':~;

S 1·11:']

, 1··c('1I1

10 u.Uj).
H1 u:l:l:n

:Ml.ll::¡
1~·8..U:H
13·8.Jl31

1·{¡,,1l3l

HHMl:n
'i.{I.9S1
7.9.Q;l1
1.t1·lil31

j;J·4·viJl
.lJ-4·931
-'U.4'931
; l.;;¡.Q3J

:J.».113l
1l.(hU:n

i .~."3]
¡O·U 9:h

11
PHmaWENT'l{;'; !I

....AMJJJO~ ,_ ~_.- .' . -.-.-.--- I VALoul,:~

.1,1I:f· I I '~UHLICAj)LJ~'! .
""1 .(,1 hll:ha

...:. :_iul...-..a.... ._......."""".......;,'....' i -- ' . I /' ............lo!o-o_....._ .....'

l
·_-

. i 1O·\)·[I~1
Cal·pelar. prov. de Deuda amorlizable I 1 :H·'7·U~l

kl 5 % (eiillsib'l (le 1929). ~ , 7·9·íl31
, 8·9·1:131

l' I rr t ¡i 9·9·931
·.,i C.l erelt cS II .. lt ' UU............ I lO-U,U;11
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Ficlii.':;i/ ,

Base i."

Prun:0 de cOb:Yt.r'::;7. 1,'
recc:zda.clon ..

Siendo, por p,eecpto dd E,;t:.ltUl.O
de cuenta de ja DipuÍnción Jos gt:'>to~

que originen 12 admin¡str~C'ión y eo
branza del 1¡"puesto. ~' teniendo cp:e.
ser éstos satisfechos por el Ge-stor, i~

Diputac:ion abonará por premio dE' co
hmnza y gastos de recaudación el 1()
por 100 !'omo máximo de los in:;resos
que ~ rezticen en el pe:rí8do .ohm·
tario de cobrunza de cada uno de 10:
años ([.:le dure la gestión, y el ;)0 po~

100 de la mult:l eL! la ree811daciún de
periodo ejecuti"'o,

Los m:.stos de I'ec-;m.dacic'm T:o "o
drún excerler del 5 por HW del im
porte de l:l,; cantidades qne se in~Te

sen ~n el p~r1odü 't,.-!}!untario~ qi.~cr..:.1.~
do el Ge;;.tor oblig~dQ ;) renal!' CtWíit:l
justificada de los mismos, al solo efcf'
to de la ::lprobación por h.l \.om¡sión
pro'Mncial a 13 tennin¡:¡,ción de cad,l
uno de ios p~.iodGS de rec:(:1d.ae~úi1,

considerin:.dose la di;'t'rencia h,~stl:l d.
10 pOI' 100 o el que fije el C;'~stor n
su J)TOIlosición como prenio de cQc
hr;,-;;z.u, y, por lo t~71ta. Sl1j~tc ~ll p~,g{

d;~"l ;lnuuesío de t~tBida(l{·s.

Si -('~ /!l~~lnü ~e .los ~fio~_ ql:f: ,J!.1;)
l~ gcshun el. cred:to ~?~"lg,,::¡du el
niCSUpt1e~~o 1H{"~¡i lnsG1H."1e-l~t(11 q1.1?d-(
o~lig'3da.ln Dipal.l~·¡~)n :1 ~.-:. ':~", 1:1
dlf~rt"T;r,1:1 ~n. ~l p'!'~T"!~·t·:· .. ; _·~'::-t "

El (;~sl¡)r p~'estaTa j}¡!:l;:;: .'" :',¡ ~¡:.;e

gurdl hs ['eponsabi!id:1d~", que pue·
d::Ul rler!ys.rSe del contrato. ::';U ~mpor

~€" S~~·~ OP 4-.fi.nOG 1)C~'e1¿:~s1 cn:e habrán
de C'oll~titllirs~ '!;:~; la Caj,¡ ~pro\"inc.ial
{} tll la General de Depvsitos ckntro
de llls diez dias ;;i~u¡ente,.;. 2 {'.ünLti
desde la iecha ti", la nctifk~('¡;>n ticl
nomhnmLiento il<- Gesto¡-,

Expre5::lful ib.ilza St· eonstHl1.'r(·¡ en
ctwlqlliera de los "all)~s que c'ibhle
('(' t'1 articulo 10 del RC';1h!m;:'nto C1e 2
de Julio ·de lS.::!.4; pero en cuanto (1 l,~s

cl'L·dito-;; reconocidos y liquich,dth 2 út
yo'·cle lus 1l.credo:-es dire.ct,);: el::: b.
Corp.9raciónse 'entendtiil Q:.tc ,,:,Io se
r..i~ adm.i:tidos lG.<; qm: figurc-)1 {';¡ el
p¡-e..,;¡¡pu(SÍQ del,ejercido aetlilll aUOIn
br~ .~. '_..~ r~i)ecti\"os licitad;;):,es y

~l Ces.to:r ~:rr.:.tJ:.liz:t a. 1fI Diputación
J')rm;:inci3.l por ca:ia :au9una ~lli,-

..cilio IllÍ1Um.:J, llunqu.:: ·la c.:111ti.dad 01.1
J,et4l dd cGiUpI'i)mi~o 110 1\Q)''t( sido n'
cauda::b, Dkll;l c,mtid<iD ~ .1ijarla
por el t'oncm'sante en el e:;;e:'lto de

Boablen do sido d~l:IT"Jtlo des'ieTío el
t:m~~lL.'""50 parsel númbrami{;TIto de
C-e-stDr ue la Arblinistr'scjón y cobran
za del Impuesto de cédums pe"SOn3
les. la Comisi6u. gesl.on de es~a c:':t'e
letisima Diputación p;-oyinciaL en se-
sión .e~trao¡-dirurhc.eleln:ada e·l~ el dia
de h v)', l~ aero'dado nnun-cia. !1l!e'.'ü
eO!1;-Uf:? bajo las ba.se,s sigui("n~~s:

E.:. pHC~C de C'Gn-d~~:r¡}~cS Que p~:"[:.

dicho concurso f¡¿é public:ido C!.1 el
Boletín O/idal número 183, ne 8 de
_\;.o.:.b UltiH\O y en la (i\Cill.'rl,. D-E ~L\

DRm. núm!:'T"ü 2:!3. de 11 del mismo
m6. ~TUeda su'!>sh:;tcnte en :lh~obto en
cUJntñ a lo c¡)ns~l1ado en l:::s b~sC's
l.*, 2,·, 3.', 4:, li .. ;· 9.", 10, 11, 12, 13,
1~, 16, :17, 1'8, 1::1, 2it, .21 Y~ e:l his
regla.~4,", 5.·.. 6:", i~ Y S.", ~15i romo
135 h~ses ~aiciol1al\'s y T:1Ddt>}o de 1JTn
po.i1ct6n.

Como (,oill1)¡~n!'::lto del ii1Clic-~do

1 pliego quoedan ~l"rt..'1.ctad~;,s las si;nüen
I te;; bn;:;e::; (j1.H·fi~jü)-an ~n ~1 'm~smo

I pn la forma qlll' ~ continnat'i6n se ~'X-

lrrC'S':\ :

ltas,debieD.do quedar t-erJlli~.das en - proposición, S ~n ningún casú~~,:i 'in

1

, cl~1azode seis Illeses .a. contar de feriar a la de 2í5.000 pesetas.
la lecha del co-mienzn de las obras, ::r La cantidad gurant!ztlda L'liii¡'Ct C¡i.:a

slendo la .flanz.a. pro....isiollal .para to- estar ingresada en la Caja P:-C\;'[!1c:3:l1
mal' parte en la subasta depesetas fi05_ en los pbzos QU~ cor:f!1rmc a ::l ];;;;;E.

La subas!.a se verilleará En la Jt:- 15 Se- ac"erden por b C01Yl'i-;ión 1';;:;'
.faiuLl de Obras p:ililicas -de l:a Coruüa, vincial.
Plaza d::: Maria Pita, 13, €l día 28 El Gestor no IlDdr:í. n,l'l::;:;:¡r pOI

de loscoI71ent-es a las doce hor.as. ningún toncepteo ni e~'-''::l d "e:nlep;:-o
El p-TOy-ecto, priego de condiciones, de la diferencia entre !(J qUé :-1.'nh~é:l1-

ID{tlklo -de pJ.'opo;;icion :.- disposiciones te haya rec~mdado v 1[1 c;:¡:: ¡¡~l.:!d in·
sobre fonna 'jo c()nJicioTIesíle su pr€- ~e;;ada eOil <¡Treg]o acst::l b~~(".
selltadón estar':'.:! de m.::.miñesiocn la PaTa fij:1!' dich~. [']fra, b Dlj~!,bc¡('¡n

Jefatura de Obras :p~ihlicas de 1.1 Co.:u- 'ha 1eDido en cuenta los p,eceptos d~l
ña :r en el ~~odarlo de COTI-;erv:a- DecTeto de 7 de Ago<;to ú!ttmo. En su
ci,ó,l! ~. reparación d~ ·can·c:tel"a.s ud co:r.sec!!:::~da, et Gestor 'TIO 'tendrá de~

¡Miilk>te{'~O .de süms:n~, -en los dlas:r rCl'ho a pedir de(h~cción del mínümm
hora'>. habilesrle (}fiClTI2.. de ~ecallda(':1ún, conforme al "lpa7t".ldo

Cada proposicióa ~ p)·esent.;:¡"á en tercero de las disposiciones ~,d1l'¡cna~
1papel -sdl.adode la ciase 6_4 (3,60 p-e_ l~s, ('tw.lqui!':~a que sea la ~e:;"'llucjén
1 Se:t~1S), O en papel t.'Cmúll CD~l póliza def.niti\"3 cp.leadopte <'1 :\ljnistcrlo de

1
de igual precio, degechúndosc.. desde la Gú¡;;:~r~:::eión por b J)ro:w!:'.~t:l fcr-
luego, la que no venga -con este .equi- rm~1ad2:::n cr:;mplimiento de'! 'D"erdo

I sito cumplido. 1 lie ~5 de cit'1!1o AgGsto.
1 El lkitat10r ~o~pnñ-:l'i'án su pr-c;po
1 :sl~i~n. 1~ re]:.¡dón de Te~,=,rncio::es
I mmln!1'l';, en la f'OTma m:re detcrmma
1 el 'fiilartado A) del !leal ti.ccn'to-lf'Y de
I li -df: :?'Ül!'T.O n-e 1929 (G.'l.Cl:B. del 1)
! ~: e-u ~l pliego ct~ l"on melOneS particu-

l·1:i~ Yf:COTIÓmi':"1ls cr~ehan de regir
en hl conrrnta d't' e-stns oDras. Cna vez

1
que le sea adjudic2do .el serd.cio pre
sento,ti el contr::.to de tr:.:.bajD que se

I l)r~na -en ~"B) del !Uislf!o:R2:.J.l cecre
tO·;,eT.

I r.;;iS Empresas, CompEiii;:¡s o Socie
d-adespmponen.les .e~tiin obligadas al

1
, cumplimiento de1 lleal d~creu.} de 24

de Diciembre de 1.32S (Gac-úA del dia

l
' sigu.iente) :r rlbposldones posteriores,

La Coraña, 9 de Se;Jti.e~re de l~:n.

I F.J .In~~~~~t'!"t) Jefe, ~lvf:..dQ¡- Lónt:-zI ~rmD. S.-13;,:·5

I
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Hasta las trece horas del di!'! 23
-de hs corrientes, se Rdmitjritn e!1 el
P;'.'",gi5tl'O de r3ta .r~faturn yen el de
las de Lugo 'y Ponte\'"eilra, !3. hO!'3S
háhiles de oficina, propt)Sicione:s lXlr3.
~t~r .:llo. subasta de liJs -obras de aco
¡nos de :p.iední m;¡c!mc.li:ll:l parn. con
sel'\,~if>" ñd i1~m ...., 'inclu¡;o ¡;u emT'lco
en ~e{'at'gos. de Ios 1>.ilómetros 1 .al 5
d" la caITdera ~1 Pasaje a S~da, Sec
ción d$l Pa.~~ 'a 'Santa Cmz, COD car
go ~ '1$ bajas de J.a lk .los prGyect-os
·i!.elPlan gen-era1. durante los'ejerci
Q{lS .le 19:n :r 193:!, cuyo presupuc:sto
I'le -contrata ásciend~ a 20.151,11 p("s~-

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA CORUÑA

·CAR!UITERaS-CON.5ER....ACIÓK.

Hasta las trece horas del día 23 de
los <:Oi:ri~ntes,~e admiticin en el Re
iPstto rle 'eSta Jefs.tur.a :r en el.de las fie
'Logo y .Pontev-edra. a horas kibiles
'ue nficina. pmposiciones paTa npt'::l'l"
i la sJJhasta -de las obras de aeopios
;Ae piedra:Imlc:hacada 'Parnconsena
,éióll del :firme incl1l50 su -emlllci.> en
iecar.gos, ~ íos 'j;:ilómetl"Ds 9 al 16 de
h carrdera ~ 'Pneme del Perca a
MnrJls, con ~r.go a las b:ajas de l2. de
[GS proy.ectos ·del Plan general, du
nnte los e~reicios de 1931 y 1.~3~.
cuyo presupuesto de cuntrata ::scicnrlc
a 20A35,5Ü pesetas, debiendo querl.ar
iermi~ll.da:s -en "til plazo de seis meses

, :ti eoIllilr 'de la fe~ha del eomiemo de
!ag obras, y siendo la fianza PTO"Visio
.n:;¡i para tomm' »~i-t~ en la sub~lsta

de pesetas 614.
La ~mba.-<rta se ~mficm en l1:l Jefa·

tura de Obrnspúblicas de La Coruña,
ÍililZa de ~1aría Pita, 13. el día 28 de
'los cOTrienres ;a 1"3s dot:e horas.
El.pm~o.pliegos de confficiones,

monelo ~ proposícióny rliS}105id.ones
sobre for.ua.3' -condiciones de su })re·
s:cnrn.dón estarán de manifiesto en la
leíatura de Obras pUblic.ns il.e LaCo
I1lña y en el ~egociado de Cnn..'ien-a
~n Jo' reparación de earrder.Ls del
Ministerio de Fomento, en 'los l1íat¡ ~.

hOI'rls llábile;; de oficina.
Cada prnposición se p¡"esentaTú en

papel s-ella.do de la clase ·6." (3,50 pe
s~tas>, O .enpapcl común con póliza
de ,ic"llil -precio,d--...secl:l:in dose, desde
luego, ]a que no ...en,gii con esLc: requi
sito t:umplido.

El 1iciJ:ador acompaful.r~a su pro
posición 1a relación -de remuneracio
nes mínimas., en 1a forma que deteI"I'.Jina el .apB.I1c.dJJ A) dcl Real -decreto-ley
{le ·6·d,.e ~rz..o de 1929 (GA.CE1'..-\ .del i),
f .en e1 pliego de condiciones purti(:u
l:l1t:s y -econó~icas que han de regir
ea 1:l contrata de estas obras. Una ...ez
f¡:.r.e le sea adjlldieadoelSCX"\':icio pIe
S~ otan! el contrato 'd~trabajo Q'Je se
ordena e!l el B) del mismo Re!l de
-r~ro·le3·..

Las empr:es~s, 'COn1jlsI1:ias o Socic'
dades iJrOpOnenRs estan obligtdas al
'cumpEmk~~io.ddR~decreto de2-!
·de Diciemk.:- de 1928 (GAC1'.....A del dia
siguient'8) ~; i;'~pos.i~ion'es postt'rinr-es.

Lit C()runa, ~ de Sel)tiembre de 1'li~1.
Ellngenero Jefe, Sril,,::\dol' !..épez ~IÍTIO,

S-1~54



:SA~-CO DE GIJO:N

EMPRESA ~ACIOXALDE OBRA.S DE
ESPA..l~A, S. A. E.

Se convoca a Junta gene1.'al extra·
ordinaria, que se celebrara en su do
micilio social, el dia 28 del corriente.
a las cuatro de la tarde, para exami..
nar la gestión del Consejo de Admi
nistración desde la última Junta ge·
neral y aprobación, si pro;;cde, de los
acuerdos tomados.

También se tratará en esta Junta
del traslado de ]a Central a Baree·
lona. .

Si no concurre número suficientc
de accionistas se celebrará la Junta
media hora después, en segunda con
vocatoria, cualquiera que s~a el nú
mero de accionistas que concurran.

Para tomar -parte en la Junta 10$

accionistas deberán depositar sus ac
ciones en la Caja de la Sócied~d an·
tes del dia 18 del C'Orríente.

Madrid, 10 de Septiemb¡'e de 1931
El Secretario del Consejo, Angel S. de
Heredia. X--3520

B3rcelona, 10 de Sep:.iembn de
1931.-Por el Banco Vitalicio de Es
paña, el Director gener31, V. )'Iunta.
das.

DELEGACION DE H.ACIENDA DE
SANTANDER

Don Emilio Pardo Abas~al$ en soli
citud dirigida a esta Delegación, ma
nifiesta habérsele extraviado un res
guardo de Depósito ingresado '¡>n esta
Caja con' fecha 20 de Junio de 1924,
importante 1.200 pesetas, y bajo los
números 3.494 de entrada, y í12 de
registro, para responder del cumpli
miento de servicio de conducción de
correo entre La Gándara y Ramales.

Lo que se anuncia en este periúdico
oficial para oir las reclama.::iúnes que
sobre el particular puedau presentar
se dentro del plazo de dos mese;; y
con el fin de que llegarlo a conoó·
miento de la persona que lo hubiera
encontrado Se sirva prcsentarlo en es
ta Delegación' dentro del referido p1.l
zo, pues de lo contrario quedará :ü¡lo

I
el resguardo de que se trata y sin nin
gún valor ni efecto, eXJlirl.iélldo~E el
correspondiente duplic.ado.

Santander, 7 de Agosto d¿: 1931.--El

lDelegado de Hacienda, Francisco de
3-lendoza.

X-3512

Habiéndose extn""iadú en poder- de
la Sociedad interesada el resgu<"l.,do
de depósito número 1l.í76, expedido
por este Banco en 30 de Noviemhre
de 1921 a favor de la "Uni&n de Ar
madores de Buques Pesqueros de Gi
jón", comprensivo de 88.500 pesetas
nominales en títulos de la Deuda per-

. petua al 4, por 100 interior, se hace
público por tres veces, con inten-a
los de diez días de una a otra inser
ción, de conformidad con lo estable
cido en los articulos 11 y 30 de n ues
tros Estatutos.

Gijón, 11 de Septi-embre de. 1931.
El Consejero-Secretario, Higinio Gu-

. tiérrez_ X--3::'U
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BANCO VITALICIO DE ESPAt~'A

cO),n'.\.>~iA AXÓ::-,"'IX-\. I)E Sl::Gt;ROS

Domicilio social: Barcelona, rambla
de Cataluña, 18.

Habiéndose extrayiado las pólizas
números 113.193 y 2.856/113.193 Y -el
adicional de bono número 50.196, an'e
xo a la priIIlt:ra ciiauapu:¡iza. que li
bró el Banco Vitalicio' de España a
D. Alejandro Boix Purull, de Tarrasa,
con fecha 1.0 de Octubre de 1925 las
mencionadas pólizas, y con fecha 18
de Mayo de 1931 'el adicional de bo
no, se h:lCe público por medio del
presente anuncio a fin de h9.cer cons
tar que si no fuesen prest:niados en
la Dirección general de la Compañia
dentro del términ'O de treinta dias, a
contar desde esta fecha, se tendrán
por nulos y sin efecto, y serán sustitui
dos por otros documentos de igual
fuerza y :valor.

publicrrción del edicto eil la GACETA
D1:: ?l-I¡u)RlD, durante las horas de dj ez
a trec"e. Las proposiciones se !lreSen
tarán en pliego cerrado que contenga
la solicitud, con sujeción al modelo
que al fina! se inserta.

3." Con los pliegos cerrados que
cOTIlen~an las proposiciones se pre
sentará- el resguardo de haber C'lllSti
tuido en la Cnja provincial la suma
de 13.750 pesetas y cédula personal
del proponente, sin cuyo requisito no
se admitirá la propuesta. El depósito
constituido quedará a beneficio de la
Corpor::::.ción si el nombrado Gestor
no constituye la Hanza definitiva en
el pbw de los diez dias siguientes al
de la notificación de sü nomhramienfo.

Set:ún 10 anteriormente consignado,
las reglas 4.", 5.', 6.',,7." Y 8." suhsis·
ten en los mismos términos en que fi
guran redactadas en el pliego de Tefe
rencia.

Modelo de proposición.
Don , .. , vecino de... , informado del

edicto, bases ~. ordenan:i'-as para la ad
minlstración y cobranza del impuesto
de Cédubs personales en la capital y
pueblos de la provincia, así ·:omo de
las reglas que rigen en el concurso
para proveer el cargo de Gestor de
dicho impuesto, y aceptando un:;.s y
otras en todas sus partes, se '=:ompro
mete a tomar a su cargo dicho servi
cio con sujeción estricta al pliego de
condiciones referido, obligándose a
ingresar en la Caja provincial un mi
nimun de recaudación voluntaria por
cada un año, impórtante pesetas ...
(en letra y en número) y a "percibir
el ... (en letra y en número) po.r 100 I

¡l' para premio de cobranza y e;:1stos de
recaudación.

'1 (Fecha y firma del proponente.) I
, Lo que en ejecución de lo acordado I

I se hace público en este periódico C.fi-¡
dal para general conocimiento y en

1 especial de las personas qlle deseenI inleres3rse en este concurso.
¡ AlmeI'Ía, 7de Septiembre de 1931.- 1
j
I El Presidente, J. Jiménez.-P. A. de

S. E., el Secretario, Eduardo Rodri-
guez Sánchez. S-686

Anexo único.-Página 260

Base 22.

Nonlbramienio del Gestoz·.
Se ajustarú a las siguIentes reglas:
1.- Se publicará edicto en la GA-

. CET.\. DE :\fADRID Y en el Bo"lelin Oficial
de ~a i~ro~-;nci~ a~mci~nd~ .cJl'~~ du-
""llh.to: <':1 jJla~.U Oc UII.:Z lIi'lS llaUlle:;; -se
cncoll!nH·tl de manifiesto en la Secre
taría d~ la Corporación el pliego de
co,Hliell;nes y bases para el concurso
-cte nombramiento de Gestor encarga
cto de l<l adminislración y .....obr~nza
del impuesto dc Cédulas personales
~~_la capital ~' pueblos de la provin-

Este mismo ~nuncjo se publicará en
rlDS periód.icos diarios ·de Almería,

-, ~ Líls proposiciones se presenta~

ni n en la Secret::ria de la CorporaCÍón
:~entro del plazo de diez día.s hábiles,
l:ontados desde el siguiente al de la

,
siempre ql1e los créditos procedan de ¡

los cinco eJercieiílS anteriores.

Base 15.

Ingresos.

D~l,'ante el periodo voluntario Je re- 1
Cltuch¡ei,')!1 el Gestor real;zat·ú ingresos ,
en 12. Caja pro.... lnci::lllús di;:¡s lU y 25

!de c:.;d~! I:lCS o el siguiente si fuesen I
f~stivo~ !

La Cc::n;"jón provincia!, al :lcn:-dar ¡'
en c¡~daaño d tiempo que ha de dura,

· el pc:ri:ldo v0luntal'io de co!J;:,:¡nza, de- I
ttTmin:lI'a la cantidad que el G.estor
c;;tá obl.i~:!do a in~.;'!"e~ar en ~.ada una I
de bs fcch:lS en que, CO<lf0nne .<1 pá·
1'1':1[0 ~!llerio¡', teng:..¡ que :'ealizar los 1
-Inri,esos, PU9~c;lJo_subdivIdir, !lJ.~_ p1<1.- 1
zos no VenC!éiOS. SI Jur"nle el n1!smo

·::cor<b~c la ar::pÍi8c.ión del periodo .0- !
lunt:ll"io 0.1 miÍximun establed'-!<:l en la .
b::;se G.'. i

Para detcrmin:.!r 1:3. cuantia de ill.c:re- I
sos en c:Hh lino de los plazas, J3 Co
misión tendrá en cu;:,nta 13 ,~caudn

{;ión obtenida en iguales periodos de
tiempo en ei añ.o anterior, <¡in que
IJLlcda rebas:.:!' !os !í¡!¡il~s establee] dos
cn In sl;.;" i"-Ete csca]:::

En el primer plazo, el 5 por 100 de
la oblié~a~jón,

En el segundo ph.zo. el 15 por lúa
de la oh1 ¡gadÓn.

En el tErce¡' plazo, el 2.:; :)01' 100 de
la obligación.

· En el cuarlo ])l.JZo, el :íii :>or 100 de
· la oiJligación, 1,::íS la diferencia si la

c:::llt¡:d~tu .f(>C:.llHh:du excede de las
275.GOn pesetas o dt: la cantidad que
el Gesto;:- Dje cn su proposición corno
lI1i¡l¡J:1Llnd~ iDf(l'eSos.

Si d¡,: les partes de la recauJa::ión
aUe el GC-:tOl' está olJligado a presen
i;,r men.sl.wl me!1 te resi~1tase que en el

. mes :l que se rcilert' se ha ingresado en

. b C:.ljá prDYinci:Ji menor c:-:ntidad que
la rcc:Jl'ú:ltl2 se ohliga el Gestor a in-
~rcs:.Jr bdirerencia en un plazo de
tns di:1s, a contar desde el de prcscn
t<\c:ión dd p::lrtc de recaudación.

Di.1f:.?Dte el p~riodo ejecutiyo de co
l) r:ln 7.·a, el Ge!itor realizará ingresos el
(lía 10 ,te cada mes o el siguiente si
iuese festi ....o, alcanzando éstos el total
imporie ¡te la recaudación obtenida
en el meS anterior.

La percepción del premio de (;0
:brailza y de los gastos de recaudación
.se efectuarán el nlls!!!o día ~n que ve
rifique el ing-reso, y la participación
~n la mllJt~ la retendrá el Gestor en
~u poder.
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SOf.!UlAD DE SEGUROS MARIT!MOS, FLUVL-\LES y TERRESTRES,
DE GÉ.."Ov~., APROBADA POR RE.-\L DECRETO DE2 DE MAYO DE 18í2

59.Balance comprendiendo las operaciones sociales desde
1.0 de EnerQ a 31 de Diciembre de 1930.

Liras.

452.242,O(

PES!'.:T!I.S

301.:242,05

9.992.05

291.2.;}0,Oe

151.0tlll.l:'

~.~tiS,11

50.0Gfi.lW

184.620,f/::'
168.9CO.;·;,

12.5H,-!U

2.473.8-16,23

2.70S.i31,2&

1.070.542.;) 7

ACTIYO

E!ectivo en e-aja .

Pt:l'didas y averías pagadas.
deducida la parte corres
pondiente a los reasegu
radares:

Transportes 2.583.673,15
Granizo 125.058,13

Génova, 12 de ~Iayo de 1931-L,\:o.-·Los Sindicos; A. Rinal·
di. G. Graziani, Achille B::.va.-La Dirección, Euo'. Bava.
Pietro AVODzo.-Por el Consejo de Administración, el .pr~

siden,te, E. Menada.

Balance de situaciún.-Ejercicio h130.

Gastos de administración. co
misIones y gastos de las
Agencias, deducidas las co
misiones reembolsadas por
los reaseguradores:

Transportes.. 1.046,431,i5
Granizo 24.110,82

Impuest'Os del Estado, locales
etcetera :

Pérdida sobre títulos .
Fondo de Previsión para los

clIlpleados .
Fondo para indemnización a

1'os empleados (Real decreto
13 Noviembre 1924) :

Reservas prí m a s
para riesgos no
extinguidos, me
nos la parte 'de
los reasegurado-
res 6135.9:-;7,65

Reservas por pér
didas y averías
anunciadas \' no
liquidadas, .me
nos la parte de
los reasegurado-
res 1.80í.848,58

Los accionist a s
reciben liras 151.000 dividendo.

233.000 super-dividendo.

En junto liras 384.000 igual a lir:lS 120 por ;;.cóón..

BeneficiQ neto ; .

Dividendo ti los accionistas sobre el capital \
desembohado de liras i,280.000 por 218

1
dias .

Dividendo a los accionistas sobre el capital

~f~:~~.~~~~~.~..~.~ ..l.i.~~~.. ~'.~~.~:~.~..:.~~. :.~?

A d!sposición 'de la Ditección para fines be-
neficos .

Repartién dose corno sigue el saldo d~ ..
20 % al Consejo de Adminis-

tración, :1 la Dirección, al Cg;.
mité de Dirección ·s a 155
empleados :.......... 58.250,00

80 % a los accionist3s, corno
super·dividcndo 233.000,00

sVct;RSAL ESPA~OL:\~ JOSE A. CLA'~E~ ~ÚM. 9:, 1.Q
., 1.

BARCCLOXA

LiRAS

8.720.000,00
4.271.879,00

186.994,80
27.271,80
42.562,15

1.500,00

LIRAS

6.725.629,84
452.242,05

1.020.125,00

5.600.000,00

1.280.000,00
665.997,65

1.807.848,58

75.560,00
720.842,25

152.074,80

621.600,00

11.441.095,45

4.8;)1.387,42

18.101.795,1 i

1.020.125,00

18.101.795,17

7.694.563,68

907.664,36

2.161.369,47
203.311,85

4.360.948,52

437.664,30
648.991,58
í-l1.893,68

1.635.504,62
1.387.533,24

ACTIVO

Benrfi",n .n.h."~;..1~ ..1~1 ~_~1.,~
~--- ..,..., "'¡, .1' "

. de capitales y f,ondos ..

Ejercicio 1930:
~ran:portes 7.5U.ü09,55

ramzo 120.554,13

PASIVO

Capital social (número 3.200 accioD-es de li·
ras 1.750 cada una) completamente des-
embolsado .

Fondo de reserva acumulad'O con parte de
los beneficios .

Reserva para riesgos en curso .
Reserva para averias anunciadas y no liqui- .

dadas .
Dí\'idendos a pagar a accionistas sobreeiet-

cicios anteriores .
Fondo de Previsión para los empleados .
Fondo para indemnización a los empleados

(Real decreto 13/11/1924) .
Reserva especial para reintegración de di-

cho rondo .

Acreedores varios:
Compañías de reaseguros ..
Agencias de la Sociedad .
Otros por: ·moti'V'O~· ....arios~; ..

E...~TRA.DAS

SaldQ ejercicio 1929:
ReseITas premios

para riesgos en
curso 804.072,60

Reservas para da-
ños anunciados
y !lO liquidados. 2..u2l).181~75- ,

Reservas R a m o
Granizo 8.613,06

Inmuebles .
Fondos públicos y privados .
Titul?s del Fon.do de Previsión empleados.
EfectIvo en Caja .
EfeeíOS en, cartera .
)Jueb!es .

\'::¡rios deud9res:
Bancos Y Banqueros .
CQmpañias de Reaseguros .
.\gencias de la Socieda'd" .
Primas pendientes de cobro...•
Otros por varios motivos .

Saldo: BeneficrO'S del ejercicio 1930 .

De .. <t • ..poslto <)arantia ..

SALIDAS
p.
rllnas por reaseguros efectua-
dos 4.319.667,32

2.8:~·'j.dt;: . ,;

l}epósito garantía.......••••.•••••.••.•.••.•••......•
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..a:

Peseta.s. Pesetas. ~

18.652.50
58.167,62

161.919,83

1tl9.841,47,

250,O()
18.402,50

1&.I.os.11
~S8.~

.20.989,4-7

3.99'.75

BenerIcio del ejercicio: Saldo .

, Gastos de At1minisil'flGión del -eje'I'~
cicio: .

Gastos ..¡;le .pr~dooción. ...•.n. __ ...••••
Gastos ~era1es..n -_ .

Oontribución e impuestos, deduci
da contribución de Agentes......

Primas abonadas a las Compañias
reaseguradoras •...........•........•...•.•

-----
Resuvas técIlicas en. 31 Diciembre

1930: .
Reserva de primas sobre 'riesgos

'en curso .
Reserva p;n'a siniestros pendien-

tes de licluidación o pago ..
Reserva por impuestos a :pagare

inlprevistos .
-----

Amortizaciones:
Mobiliario " .
Perdida sobre cotización yalores .

23.554,78

3.()76.43

51.131,71

~{)O.iO~,50

4.324,43
9.38~,ü

f:2.563.,6D

13.i10.31

1'oJ..u.L... ••••••.. .••..... .392.173,73

Si¡!do activo de las cuelllas con
:rlS Compaííías reaseguradoras:

Efe:';:\'O - ~ .

~elltas corrientes con la-s ·Bancos..

. Valores mobilíarios:
Fonri'¡)s públicos del Estad-o espa~

ñoi -...•._ ,
l,io!Jiii:-lrio ..

S :i{lo activo de la.s cuen1«s con
las Agencias:

Efel'tivo .

D;:u.dGresdiversos:
Primas vencidas pell'dientesd.e

l·, ('o~m .
Ot;,:;;-: dt_·:.irlO1"C'S & .

TCltai.. .•• 392.178,73

27-UHí,G5

PASIVO

Resel"V(lS l¿c;¡icas.-
Reservas de primas sobre riesgos

~n curso ""'" .•.. 29.342,8::'
Reseryas por sillliesb'os _pendientes

de liquidación 'O pago.............. 92.5n ,í/8
Reservas por impuestos a pagar, e

imprevistos _. 40.000,00

• Sa.ldo pasivo de las cuentas con las
. Compañías Tcaseguradorns......... 320.70
saldo p~sivo de las ~nt.as con las

Agen-et.as 9,80

ACI'::edores dü,,'el'sos:

Otros acreedores ..
·Cuenta de PérdidLU> !/ 6anallcias .
'Dirección general __ .

1~1JJ19,93 ,

330.;;!)

644.66 !
.58.1:67,62

171..116,08

Total........ 656,448,91

HABER
Reserva.~ l¿cll!<;QS a-e1eier.cido I1.U-

teier:
Reserva de prim1is sobre riesgos

en enr:so ~.__ 3i.&;iU:
Res-en-as por siniestros pendientes

de liquidación f) pgo............ 277.t52.,-6I
Reservas por impuestos a pagar., e

imprevistos _oo. 23..006,U6

Pr.imas del eje..-rcicio netas de -anulacio~ ~.

retornos •••.•..., ,. _ ••~ .
Pl'odncJ.os de -los foados mverti

dos:
Intereses sobre TIllore3. 17.5'411,00
Intereses s'Obre fondos depositados

-en los Bancm; _... 61.8.38
l.u~3

Derechos de pólizas '" ..u • .,. _ •• ~••_ ••· 24.465,57

T<}lo.l•••••••••••.••.••••••••••••,..... "6~6.44:8,91

SQmas .pagadas por sinestros "11' gastos pu:-a
su arrego, deduddos -recobros........... ....... 307.B6¡~39

DEBE PESETAS Capitales asegurados en España durante el
ejercicio 85.495.272,00
Barcelona, 31 de Diciembre de 1930. -Juan HngQ

Calcagno. X-35H

SOCIEDAD ~1ADRlLEÑA DE TRAN~ ,
VIAS

De conformidad 'con lo preveni-do .
~ 'el artículo lUde sus E;;tatutos se.
;lfunvoc·a a lunta general ordinaria de
~eñores accionistas de esta Sociedad
]2ara el dia 39 -de Septi-embre actual
.en el domicilio 'SO'Cml, eslle de Maga·
~J!anes~.núplero 3, ~d!,id. a. Ja:! o~ce
: 'J;... m'ettla nOl'as, a lOS ttne!5 ln"O.lcauos 1
. lt,n. los artículos 17 y 22 de ruchos
~tntos eR nmteión -con ~l ejercicio .
193Q..31.

:"Los :señores attiQuistas que deseen l.

ca.ncurrir deberán tener deposítadas '.
sjls acciones antes del dia 25 de Sep·
tl~bre, y haciellda const9r ql)e 1M

. poseen con anterioridri. al a de ju·
!iio de 1931, en la C$ social o en al
Zuno de los Bancos 'SigW.eDl:es~ &000
U:rquijo, Banco de Bilbao y Banco Es~

~
. - 1 -de Credito,. de Madrid, y Baa

:.. -<loe Paris et de Pays Bas, Banque
13 Brnxel1es y Banque Industriell.e

Be~ge. de Bruselas. l.

Con los resgu.ardos de depósito a la
vista se les proveerá en If:l.S oficinas
de -esta Sociedad de las tarjetas de
asistencia que les corresponda.

Madrid, 10 de Septiembre de 1931.
El P,esidente del Consejo de Admi·
nist";H'¡ñn, Valentin Ruiz Senén.

X-3518

A..l.·"'HINClO

Acordada en 8de Septiemhre de
1931 la baja definitiva en el cargo d.e
Agente de la Propiedad Industrial de
D. Joaqmn Dur-án Ventura. y a peti,.
ción del mismo, se anuncia por el pre~
sen1e la devolución de la fianza eme
tiene constituida en la Caja general de .
Depósitos para que en el plazo de .~s .
m;eses, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio, puedan dedu·
cirse las reclamaciones que procedan,
pasado el cual sin haberse interveni
do en- fonna la 1!xpresada fianza sera
<lc,,:u.elfll al interesado. -

Lo que se anuncia a los cfectas opor.
tunos.

:\ladrid, 8 de Septiembre de 1931.
El Secretario del Rcgtstro. José G3r·
cía l\Ionge. . X-.%15

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...1Ii"Cll
DEL DISTRITO DEL SUR, DE B~'

CELONA.

En vitÚld. de 10 diEil'üe~tü lJor ,e! 5~
iíor' Juez de primera iustancia aCC I'

dental del distrito del Sur. de esll
ciud~ en providencia de 5 del ac
tual, dictada en l'OS 1UtoS de proc~
dimiento sumario. hi.pot~ri{l que Si'

gue D. Enrique Beleta Gasull. conll'i
doñQ. Maria lUer.a Estapé, esposa de
D. Felio CasJ;.ü(H',aS c.&tcr:~ .pg!' 11
preseD1e _.se sacan 1\ pUblica suba~!l
po.r segunda vez, por término de yel~'
te días, y -con rebaja del 25 por 100 ~e
su tasación~ que se dicl. fijado e'l ~
escritilra. base lkl :procealmiento. 10'
bienes siguientes hlIffltecl'ldos en. lJ

. misma.
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sa e~. rú!"!!1~i cita 'C11:~:l:¡~ }: ~;~r_~ .. ,'~¡;"''';

trncelUTI cp..lt" CO¡lsi~: de "':(~i::':!;v y ~ .. ~:-;

piso;;.
·Po.i":.l cuyo ~T(·.nl~li(~ ':..' 1:..1 ;::·;~;L~ >; ::1

dia 15 de Ort~!b!"c I";T"ÓX::"1l(} ...\ L·", :~~.~ .. ~

de la mp.fiall:l. en i,¡ S,;;<~ ".,'·l:·-;~,:~,'.

de di~~ho .it'J:f.:;:~dn~ s~t('.. \:..~~!. 1~ :·.lt:~· ,:·."1
Gene::;::l Q\SU.illlS.' n~: n~,-' ;'" 1. ;!,::::'

tiénc1o,-,;¿; (I.ne r:.ij"a tn~:1:~~' r';~~'~l_' \,~: ~:l

~uLr~sia d~.~,he~·~~n -::n:~-~ig:·.,-!r >.~ ~L';;::

d'OT'cS pi~e",-I:":'?llrT1tc l:i ~~.;,~:~:~ d~' '~":T~';~~

peset:::.", 10 por J6ü ti,·}~: , ,::. :', ~ ..
frrrnde. sl!b~.-.:-!·~; 'la::." ~~. [1l !¡::~~:.~~ \.';",;~...
quier- pcr~ GU:: s.' j< •. ;~.:-,., ;".: .•, ~¡

fuere bfcrioI' a ;)~.:)Ü;,! :;,--_.;<, '. l' '_,,)
de diclw segl_:nd~l sn>:1c~.;. ,',':1 ,;: .. :.,'-:>
sión de ]¡..l·¡lproh~lCh'~jl \..: ..:l !"t.:::~:~~·~'. ;:_~.

br-á·que emnp!il' lo (~;",y)v~; ... ::1 :~, ;'.
gla doce de! arlrt'l;}') 1:>1 ::c' :.: :,.. ,'
Hipoi:~('~ri:l: <¡1oe lo:, ;¡:¡~(¡" y l:¡ ,',,; :,:;\
cación del.Re¡..;btro a W,(' '>l.' tc':;,":- ;J
regla CU3ria ele dich~1 dl:-.pl; .... ;" .. :Ú!! :"'
ga!,están de ml:,1j:;l'S~0 e,· SC'''::','L,,-;,-';
que se enicnlier,:, 'lile i::·j" il'·:;;~'!;.:r

acepta como Da-sl:,¡¡¡f~' L ,:t,-,::'~ :':':1, 'Yo"

que ]35 C:1Tgt1S D gr:1YÓ;l1,,"' :ll~:\ ~~11t...:~ ;~)-

res ~¡ ]os .prefert'ntc~. ,.;i ;Os hci~!;.'!~',

al--erérlito ~dd actor co¡~t¡n:::;,ú¡¡ ~':,G

siSlentcs. entt'ndibnrlosc Glle d ;'¡.'.:!:
tmtc los l2eepta 'y-qL:C'd;1 Si71.:,O;";<\ ..;,.l (,1
la :responsábilirt.ild de 1n" Il! Tsm,·.~. s:n
d~iiaar:-i.e ¡t Slle..\.tL~l·Z\'~H ;;.'} i)¡'¡.::.::\J ·~t-·l

remate. .
y p;;lr3"U pubIic.::lC' iú;-¡ C'I!. b \; '. ':ET.-\

DE ·:J.L-\.DRID.Y -en el Boldi;¡ IjfI;·¿:¡f de
esta proYincia, s-c fin!la e~ p,·.·.;(':lt'· ,'1\

~Iadríd a 9 de Septiem!>¡-c \l" r:¡:il.-
El--Secretario, Francisco de P. Riy~'s.

, Y.- B.o; el'lJuez (ile~:db1¿·). X,-:.;;)lti

X-3521

tenderá que todo licitador ~¡ccpta ('0-; J{]'ZGADO -DE :mHl\IERA I~""STAXCIA'
mo bastante la titulación; que ;as ear- DEL DIS'ERITO IIE LA LATINA, DE'
gas o gra\':.lmelleS anterioI'c;; y los pre- M:..ft>RID
fcrent~s, si los hubiere, al crülito del Ell virtlld de .providcncia dic:ada
actor continuarún subsistentes, enten-· por el Sr. JUi:Z !le primera iI:!.starH:ia
diéndose que el rematante los acer¡t.a· ·del ,distrito de'la Latina, de ::::;ta ea
'j' q1.1clh subrogado en 1:1, re:ipOns:~bl· pitál, en los autos que sigae el PrLlcu
lidad de .los .mismos,. sin. il.t:stll1arse a ra'dor 'D. ffiafael 1"Ial'tíne¿ Casado en
su; e:rtin.CIón el ;:precio del niuate, y :nombre de D. Z.1.C:al"ias Yelázql.!C'z tro
que 16scg.a.'d.o:s~ cSuhasía y "pQstcri~,~es :])0, roIiíra D. Florencio Dia¡.; Fcr~f¡!l

secin a ~o iie1 retrultantc:, con ln- .:dez, ,sobre pago de c:mtidaJ, :'Oc 5:<'a
c1u.o;¡ón .del pago del impuesto ~e de: ~ la .venta ,en pública y tercera s"iJ:;~
rec.hos rea.J.cs y pago de laudemlO.~, SI ta, por- tGrmino 'df ...-einte dí;:;,; y sin
los hubiere. sujeción a tipo, la finca siguici1 ti::

B::I.rt:eloru-t.,!l .de SeptiembT': Cíe 1i3í. 1.:'n solar con eiliucacianes el1 1(,l'-
El 'Secr-etario ju.dicial, :Silv·erio "alb. . ,mino d-e esta cuplül, baiTio ue ~,7;~r_

·X--3:.1') 'qués de Z:3fra, ~ihlad(l en el l:::d,¡ ;;:-
:QltiCTdo, entrarr:rlo en la c.1LL:: j)<',:'>:¡!.
'la!', que e.<; prolfJT!gaeión de: J:¡ :.:,,:.~

·:\lte,a ·del~Estc, y. que pa¡-ii<'n:fu de' la
calle lli: Diego .Balla:11f.)!l.i~. ~~ o; :':~~,~

,-81 paseo de Zafra, eOlres;)c,:1.j:::;¡~._· a
~la pdmd·,:J. sección del R;·~i.,,:ro di; b
:Propiedu.d del Merliodb. LindiJ P'll' "él
·fach:1r.1a p-rir:cil:n;J. al Es;'..', en:1 d>j:a
call..: p,~,·ticula¡;, ~Ji"üj0:1':';;lé':C';1 d.· ;a
:\'UEY:l dd Este; ¡:wr 1:1, do"·''''::l ,.,\
tr<UHlo o ~ortc, en !i".:a dl~ S.:·;! 1;:·.··
tras. cun te:-reno de 1a o:ei;(.,;; \!::;,,¡,:(.
sa de :.zaf~:l, y eH '1¡¡1l'a :1:; Li ¡'L',',j:';,
ton ca..;a de doí!a:C¡:rmr-n L::,'~'i;\: 11('"
el .for:....:.lo o S\::l el ();::-;ée. t n ; ¡;\ ~'.¡ t:c
siete l"t1etro~~ que S\Od1 de f3e:'!~:(L~4 i:', ~~

bién con :l~l calle p~~;'UClÜ<lr j:,,",:>r!:l
de Die-go B:¡J~ail.':!.m1(i~. y ¡JeT l,1 i.- ':~';:'~'¡':"

d~l cnt,anuo (l "NI el Su:,. ,',1 i:"':-' n·
ne.as, }¡¡ pTii!~er:1 de ;Í.;-)O !l1d:",.~. y '!:l
s~1mda ele 12,:W lli!'ti'O:" ·'('0;1 ",".'; ,;-e
D. Jo<:é c\:,arez.

~Dj-ehe:s Jar:'os forin:"!ll nn ¿4('"(.~:·:"(:,:,::

lo ,. en·'ier¡"'n l1el"ro d.~ .. " •.. ",...., ..~
t -;·· ·.···I'-"l'·);:""·'·le "e·i~ 1::·..' .. '1·1.'..:1': .. ·.· :..

J; ~1 \..J!\. . __ .~ .... 1 Ji.... ,"-. ..¿.. 0"0 _ •• ,~., ...""

cin~'o (i:..'ci:~!:::·t~·os ctuJlirn.do~. :",;~:i-~ ~¡

len ¡es a 1.971 l'1(-" t;~:1, ¡) i t'n " !..;': ¡;',:':" '.
1::..n ~5te 3ül:..iL" SÜ h:u eti~fh.:..;:,uic; ~;~:~~ ~-:.",

JUZ~Dü <:DE ;p:nD'iE~A h'iSTAXCIA
DEVl'Hb'TR:l..'l'O'VE rnmXA-:'VJ8TA, DE

~rADRI.D

En vi:::tGd de pro.... :dcncia dictada
con est:.: fecha pOi" el S,'. JL.CZ de ¡¡ri
me,'a, i:::stanc.ia del aisidro de Bi.lena
YisLa, de-e5'ta capitaL ·e..: los autos de
proccd imicnto sumario ti~ la h;y Hi
poteca,ia seguidos por D. ·:'.Iari.ll10 Ji.
méucz Barrena, 'Como c~sio:1al'lo de
doña TeodarH::Echega!'ay _~.rroqui, ('(on
fra1). 'RomfacioG:rrcia 'Casns, par" la
efectividad de un prest3l.IO de 27.000
pese,;),::;, .se saca 11. la ....cenia en públic:l
y tercera rubasta, sin 'sujec iÜll a tipo,
la nncl l~atc:c:ada que ;,s:

Sobr sito 1m térmIno de Yicál\':!i·o.
en la c~He :de :Casimiro Simch~z, sin
número, que liIlila al '.Oeste o fren t~,

con la culie de su situación: Strr'o dt:- I
Techa <:ntrando, ·con finca (h~ D. \'ic- 1
torio Gil Barriopedrc, D. Lnis ,Ga¡ cía .!
Cas~s. D. José Marín Mena y D. San. i
íos Serra; 'porel Es.teo esp:llda. con.!
terreno de D. :DiegoAlvarcz, y por ¡
el !\orte D i:zquierda,:con finca de don
Bonifacio,Ga'rc:i.¡) . Guias, :lo" l)~upa una
supcrfkie .de 1i.9metros 'í5 d~cime

tros cuadrados. Sobre ,el sola, descri
10 se está construy-endo .una C3sa que
constará ele dos plantas, distribui(~as

cada una de e.Has -en dos cnartQs p'Or
.,planta.

El r<:lUa::-e tendrá lugar en la Sala
audiencia de -este Juzgado, sito en la
calle del' Gener-al Castaños, núme:ro 1,
el dia 13 de Octubre próximo, a las
onCe de su mañana; preyiniérrduse
que para tomar parle en :la subasta
deberán consignar los licitadores pre
.....íamenk el 10 'Por 100 de la cantidad I
de 40.000 peset<:ls que si:r\ii() de tipo
para la seguudasubasta, sin cuyo re- ¡
quisito UD .sel'án admitidos. y que los I
autos con _la :c::erti:fi.cación :.del Regis- I
tro de la Propiedad se :hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que re- '1
fr~nda, 'entenménllose <lUe todo lici-'
tador ace;pta como bastante la titula- I
-eión, y que las cargas o gra\'ámenes 1
anteriores ~. ·las preferentes al -crédi
to del actor continuarán :robsistentes,
entendiémiDse que ~l n:matante los
acepta yqneda submgado en la res
ponsabilidad ·.de 10S:misIIlD$, sin desti
narse a 5I1.·emndÓD-,e1 precio del re
mate.

Mailrjd. ~ 1Ie~ de 1931.
El Secre1ilrio.· P1!:dro P. A}onso,--El
Juez (ilr~·mle).,

1: La plena prop.ie~~ de la mi
t3d indi..-I3a de una p~rclQn de terr~~
no situuda en esta eurl:lad y par:lJ;
U''''''ltlO "Guinardó". en la cud c::.la

tA~ l. ~ " " G· 1 ' n
~nr'bvadD. la casa )ianso ulnan."v.,
seiwlada de número 11, tde ~uperael<~
7.4;)1; metros cuadrados,.;¡ .lill~a, lJO.t"

dC::,:1t~, can la calle, antJg-~ :.~:Gnl.
DlIi'c!V y 1<1 de Estape; a la.l~qi1!:erda
entrando, con la del Arte;.:3 la ..iW~·e
eh:l. eon la del Pa.rque, Y aL fo~uo,
COl1 D. Dionisio Smtas, D. tnrque I
PO¡~S. D. 1;idro Cusabal!¡), D. .José \
l\!odort, D. Ju:::n Andreu, ]J. Juan~"H'- i
d{u't, D. !',.:dro Freix<I; y D•..hllr!LF[,- !
r.é. InsC-¡': ca en el RebIsh"o .rl,~ in :1!ro- ¡
pied:ld cíd distrito del N.:>rte,;.~~ esta 1
Óu.bd t'il el tomo 1.138, !lbl'o .->1,--', sec- }
dón s~g,mda, folio '24(;, fln·.;a S.::H 1,
i!l:i('''l¡¡ciún tercera.

2." L, vlena propied~..tl ili: ia uiitnd 1
ind¡yi,.;3. rle un:.l. pieza de tierra .1'1.'11'" ¡

tad;, de \"iña, sita en es!a~cludad, .J.tra- ,1

ve-s;ll1a ele Este a Oestc pcrr la ':arretera
(IU" :te dirIge de Esplugas a Bad:l!ona; I
di: t':!bi\ia, antes de pnsar:;1KJT !ac:¡rre- I
ter;:, 1U;) áreas, í1 cetiúl'ea...<>, GG d.:;:dn~c- 1:

,tro, y :-l3 centímetros euanrados, Jo-ac
tu,¡i!;~[,Hte, descontando el terreno que I
OCU,):J la carretera, dc lt!1<l mujada y 1
12 ,'Iwndinas, cquiyalentes a 85 ~'iT2S,

68 l'c'ntiáreas, 87 decímetT~s~'~g,..c('I1-li
tim.'~'o;; cuadrados; situa.da en ia·par- I
tid'J conocida por "Casa :rIel!". cerca
tie !:; (';1S3. nombrada de ""Cail ~n Gi~
ñ~<'; lin dante al );'orte, oon hcrelieros
'de D. José :,13ssó; al Sur, con '1>. Fé- ¡
lix Pa~tor: al E:ste. con n. \'iceIrte rRo- ,
m¡:,~"";:.l, y ~l Oeste, parte con D. ~2.n .¡
01:';1. lilCU¡ante torrente, 'Y }Jarte con.
D. '.'i(1)r de :\lagarola, :mediante ca- !
inino. inscrita en' el R~ist{"o de ]a·1
Propiedad del distrito de Oriente, de .e..t:l ciudad, en el folio ffi3, tomo líO,
Jiu,(¡ ~ij), de la sección :séptima, ..L'iI1- :
ca 1:l. ip.5c-ripción noyeoo.

Fil,_'ron tasados tales bieues, re5p~c

ti\'D!1:ente. en 200.000 pesetas y ·en pe
seth 30.000, ~' el tipo·.de··esta ~;:;gund.a
suk:;;~a es el 75 por 100 de dich;l to
tal St¡-l¡a.

Si' )¡a señalado par-a el remate" epfe
tenJrú lugar en la Sala audh.:llCis. de
iiicho .1 u7.gado, sito en la planta bajn
gel ?J1J.c:io de Justicia, ,eldis 15 de
Octu'lr~ próximo, y hora de las d.)ce;
pre';i,liéndose que no se adlniti:il!~

po~tu~;:¡~: que no excedan del !tpQ {~~

~ubdsta; que para tomar[p2rte en ella
-4ehrr:Áll los licitadores consignar pre
l'iár:l.::nte en la Caja general de .:Depó
~tQ'. precisamente a di;sposición de
es!:= Juzgado, una cantidad igual,por I
l~ D.l:r:.os, al 10 por 100 ~l tipo .de.su
~<ast:l. sin cuyo requisltomo ser-án.:ad
~tidos, no admitiGntlose otros pos- I
t\¡I'(;S que los que acrediren haber he
~? d depósito mediante;presenta.ción

~
l _correspondiente resguardo de de- ¡

.. ),lt;> provisional, salvo el derecho 1
el ~i(·tor :r del acreedor hipotecario _

ilPstr':'ior a e-oncurrir. la subasta &in I
I!~~e~' deposito; que :las respectivas n

~on~IJnacioues se devolverán -8 sus
g.!lenos a sus costas, .:dewués del re- !
ma~e. excepto ]a correspondiente al
\nf*.(" postor, que quettará en garantia
del cumplimiento de =SU obliga.::-ión, y
en Se¡ caso, como par,m del preeio de
19:.venta; qUe 105 autos y la certifica.
Clon del Registro, a l}1.le :se refiere la
re.sl", cuarta del articUlo 1.31 tic'la.ley
H1WJ~,·cari.:.t. estarán de manifiesto en

~Sl;'cr::ta{"hdel infrascrito; qu~~':en-
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1- I I I I \----li----

l'uerto

de IlrocodollC'~

l~eoba o nClmoro

AJ.. PISTE

MAl Z

2U 1In.ylJ"·1031 .. /San NieollÍs .•.. BUl'celoIla •••.. 30 JUllio ••••••
28 ~'Obl'cro 1031. Vil] lL COllBHtu-

rión •••••.•. J3ilbno .•• , •••. 12 JIUfr,O •••••••
~r; Junio 1931 •. ,\mbcres .••... Corui'ia........ 2.Talio ..•••..
ldcm •• I I " •••• Vi 11 u COllstitu-

ción Pl\.hnl~ •••••••• 18 Junio. Td.o

lllem •.••••• , •• Id('1 11 .' •• • ••••• Idom ••.•••••• , 20 Junio . •... Td.o

IdolU ldenl , Jdcln B.Julio rl~d.o

Idmn •••••.•••. !:l/m l'\icolAs •.•• IdeJn .••••••.. 3 Julio 'l'd.o

2911111.)'0 1!J31 ,. 1<lem ••• : •••••• lucm •••• ••• . • . 7 Julio••••••••

500
óUO

1,9101
2.466

500
bOO
690

1.914

. 913 27 Abril 1031 ... Bronlcn, ..••••• Bilbao ••••••• , 11) Mayo ...... ::140 3.500 I 3.500 1 3.471. 403 21 1\tl1~ro W;'¡l •• Am.'$tc('dullI •••• IdcJll ••• ,. •••••• 21) Ma,yo •••.•• 376 2.000 2.000 1.980

5.¡jOU r-~oT li.4GI

NOMBn¡..
'1'ONE:LAJI~

DEL BUQUE CONDUCTO Itl Idel vIsado COIl8UIIlI'
CLAS~j

- - .... ~r-- n_-"--"·T·--------"·"7-------"'~~------":"-------:------------------------

RELACION de los cargamentos de trigo ~' l/enuíB cereales pl'ocudcnles del extranjero que han sido d03pl1chudos on la Poninsula e islas Baleares durante el mes de Julio
último, y In ouul se pullHoa en la GACJ<~TA Dl~ MADHlD v on el Boletín Oficial tlo esta DireccIón goncr!l~, en numplimionto de la regla 6. A de la Hoal orden fecha 2q dI)
l~6bl'oro do 18~:'>. •

Madrid, 8 do Soptlombro do 193t.-El Direotor general, Antonio Sacristán.

IVIINI51'ERIü DE I-IACIENDA

DIREC.ClüN GENERAL DE ADUANAS
~.

Idcnl .1'Iol1fJcl'rnt I I .

Idcm , •••••• Carlllelita. •••••••••••
Idcm ••••••• Puet'to Alcudia •••••••
Vapor •••••• Barón Nl1it·u •••••••••

-¡d~m ,. •• " .ISiriua l t,

Pallcbot •••• Hobel'lo •• , ••••••••••

--------,-------

'fapor /EI.llor ••••••••.•••••.
Idom 11'J8 t , ..

lapor ••••• 'IBarón Naim .••.••.••
'Idcm •• • • ••• ~l1ng]eell1el'e •••••••••

l'"
01
01
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La Sección cuarla ·dc esta _-\udiencia
provincial, por su proveido fecha 29
de Agosto último, dictado en Cllusa
que se siguió a :\lanuel :.\Iaría Burgné
Diaz, por el delito de estaf:"¡, proce
dente -del Juzgado de ]a Inclusa, ha
acordado la reproducción del nrcsen
te edicto, que; scrvi;á d.e sc;;ü.nda ci
tación en form:! al refcrido pen~do,

para que en térm ino cl~ r;:a!il lo di;},
a con~3r de.,de ('-1 siguiente al en qae
sc ,"crifique la pi.1blic;::ción, Cüi:lp::rc~:

C:l aa~e la referida Scccilb a los elec
tos de la diligencia prevenida en el
artículo i." de b Ly úe ::onÚl'nn con
·:!i("1onal.

y para que con~tc y sirn de lIot~.

ficación r citaciúncn i'orma al penado
:\!::mucl :\Iaria BurgUl' Dü¡:;:, exl!::'D.do
la prese;¡te que p~lra su in~c:rci0n re
mito a los periódicos ofki:d::s y firmo
en :.\Iadrid a ,1 de Septiembre de 1931.
El Oficial de Sala. P. 11.• ·_\!'tu;'o Ru1~.

JO-, H\71)

11152

Jo-11011

JO-11 0'72

ena yegua de seis años, alzada 1,4! 
metros, castaña clara, con hierro F. :\1.
en nalga izquierda y B. 13 eil la ue:-e
cha, cola y crin negra, patas ne6ra!'>.

Dado en Alburquerque a 3 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, H. J eS:lS
Gonzilcz López.-El Secretario ji.ldi
cial, Diego Fuentes.

Don R. Jesús González L6p::z, Juez
de instrucción de esta villa y su par

, tido.
Por el presente, ruego y cncar~o a_

todos los _A...gentes de la Policía judi- ~

cial, procedan a la busca y ,)cup;ación .
de una cartera de material que COil-:
tenía dos billetes del Banco de Espa- ;
ña de 100 pesetas cada uno, tr~s o:
cuatro fotografías y otros documentos, .
entre ellos la cédula oer~onal del inte- :
resada Juan Rubio :¡;:'stévez, .eclno de '
San Yicente de Alcántara, hecho ocu- ;
rrido el día 2 del actual, en una po.. ·
sada de esta villa.' :

Así está acordado en el sumario nú
mero i2 de este año.

Dado en Alburaueraue a 3 oe Sen·
tíembre de 1931.-=----EI- Juez, R. .Jesus
González López.-EI Secretario judi
cial, Diego Fuentes.

Señas de la cabafleria

ALGECIR.-\S

Don José )I"Orón Ibáñez, Juez de ins
trucción accidental del partido de Al
geciras.

Pül' nleulü liel p!'est?I:.te se: h;jC:~ ::.a·
bo::, a Achillo Güidi, cuyo acmal pn~a

dero se ignora, perjudic3~lo en el su
mario número 20 de 1925, instruido
por este Juzgado pDr delito de robo
contra Edu;)rdo Lbgtlno Gonzúlez, qi.lC

1J. Audienci.a proYir.cial de Cúdiz, por
sentencia dictad<1 en 18 de Octubre
de ln::23 ~n d1l:'rl~1. ("dü~;J, CVJ1~L¿i16 ;J
procesado a la indemnización a su [;1

yor de 2.233,60 pesetas, m:mdan do se
le hiciese entrega dcnniti\-a dei reloj
~. c:.lcl.:I1a int('ry~niclos_

y p~ra c'Onocimiento de dicho pe¡'
judic:ado r hacerle s3ber la CDtrega
dent1iti'\"a :lcordad.a, se publica el prc·
scnte. '

JUZGADOS DE PRUIERA L",gTANCIA

AL!?l.iRQUERQUE

Don R. .JesÚs Gonz:i]ez López, JUC2
de instrucción de esta VIlla y su par·

1 tido.

I
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y mili..
tares y requiero a los Agentes de 1..
Policia judicial, procedan a la husclt
y ocupación de la caballería que lue·
go se reseñará, propiedad del vecina
de ésta, Francisco :\lacedo Garda, sus~
traída la noche del 1.0 del actuai dll
la finca "Las Herre:-ias", de este tt:r~

mino, la que, caso de se. habid3, s~d
puesta a disposición de este Juz<5ado
juntamente con la persona o pers(}na~

en cuyo poder se encuentre, si n«
acreditan su legítima procedcp..cia.
puzs así lo tengo acordado en el su:
mario í1 de este año. .

11073

AUDIENCUS PROVI.:.'iCIALES

\'1LAPLAKA SOLER, Rlc~rdo; de
yeintinueve años, domiciliado últin.a
mente en Alicante, procesado por ro·
bo frustrado en causa 73 de 1931; corn·
parecerá en término de diez dias U;J te
este Juzgado de Alcoy a respo11dcr- de
los cargos que le resultan en 1:-. 1Ilen
cionada c:msa.

MADRID

6.i33

6.i32

"VIEIRA DE ABREU" Y :\lOTTA, Joa
quin; hijo de Carlos y de Jesusa, na
tural 'Ge :.\:'!adrid, casado, Capitán de
Intendencia, de trcinta y cuatro años
de edad, de 1,700 metros, color mo
reno, pelo negro, ojos castaiios, nariz
y baca regulares, barba n 1';;;:-3., dumi
ciliado últimamente en La Coruña, y
en la actualidad au~cnte en ignorado
paradero, procesado en cau<;a núme
ro 13;) de 1931 sobre falsiii 'ación v
malversación de cauJa!es; cQmparece
rá dentro del tümino de diez dias
ante el Juzgado de instruccir'm del dis
trito del Instituto, de La Coruña. con
objeto de ser indagado y reduddo a
prisión; bajo apercibimi~nt:) de que,
si no lo yerifica, será decla.rado re
belde.

11110

11093

6.731

\'"EGA RODRIGFEZ, Antoaio; natu
ral de Portugal, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiséis afios,
domiciliado ultimamentc en Sevil1a,
barrio de Amate, calle N"uc.;e, número
76 Ó 67, procesado por hurto, numero
385 de 1930; comparecera, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción: del distrito de la l\Iagda
lena, de ?evilIa.

la Delegación de Hacienda de esta prv
vincia en méritos de exped~enle nú
mero 153 de 1931 por contrabando de
encen dedores.

TELLO GARCL\, Francisco (a) "El
Curriqui"; natural de SevilI:'l, prodn
cía de ídem, de estado soltero, pro
fesión alfarero, de veintiocho ai'ío) de
~dad, hijo de Francisco y de Dolores,
domiciliado últimamente en SC\'ill'l,
"barrinrla de Amate, calle Cinco, nú
'mero 91, procesado por robo; tompa
rec;;.2. el el término de diez dias ;l n te
'el hlz.:¡ado de instrucción del l.Estri
to de la Alameda, de :.\Iálaga, Secrela
ria del Sr'. Carmona, a respol:tleI'JI'
los C::l:'gos que le resultan en el suma
río que se instruye contra el mismo
'y otro~ sobre robo, bajo el núnlero 9í
'd.~ 19:n; apercibiéndole que, de no \'e
rlfi¡;~\rlo, será declarado .ebcld~ y le
parar:"l el perjuicio a (i1;l~ hubiere lu·
sal' en derecho. .

G.729
1116~

Bajo lLpercibimiento de ser declarc/dos
rebeides y de incurrir en las demás
responsabilida.des legales, de no pre
sentarse los procesados que G. conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez. o
Tribunal que se seI1ala, se les cita,
llan¡a y empla::a, encargándose u
tvUC[S las Autoridades y .4gentes de
la Po licia judicial procedan a la
bU:iw, captura y conducción de
aq:¡il/os, poniéndoles a disposición
cl(!, dIcho Juez. o Tribur<al, con ai"re
glo a los articulos 512 y S38 de la ley
de E:¡juicir;.miento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamienio militar de
UariIw.

6.i23

"REQUISITORIAS

6,730

. TOl{ ARILLA. Juan; n:\tu,'u! de Y:!
!enc¡y. cuyas dCn1:.lS circu¡:¡st;;leia" per
SOl'":.:'"i:'~IS olSe ignür~1n, ílorn;ci1iado últi
mamente en esta ciudad de B.3.1'cdol~a,

calle ,\mnlia, número 23, segundo;
comp:;rr:cerá ·dentro cid t(:rmlll0 !iJ~

diez dí:1S ante el Juz~::do de inst¡'lW'
ción del r1i!';tritl) dr-> b Andienci,l, I.te
Barcelona. Secrctaría Sr. ~Iolina,lJ:lra
cum;,l; r la nena. de treint:1 v seis Ilías
(te pi'lsión - que como suo:;idiari::¡ le
Co~rc:,ponden por ño k ..bcr hecho
efecti\<\ en el plazo reg!:lmenlari() la
mulla de 180 pesetas a que fué cün
dcn'Hh por 1;\ Junta adminhtl:ltiva
tie Co:lt':lb:l.p:lO y- Defr:1lHi.:1c:ón. dé'

TELLO GAReL-\., Franci'>co; natu
ral de ScyUla, de estado soltero, de
prof::-sión u oncio alfarero, de vein
tioC'l:(). :l treinta .años de edad, hijo de
FranCiSCO y dc Dolores, domiciliado
úItln~a!llente en Sevilla, y cuyo :JC'i.llal
P::;¡";lc!cro se ignora, procesado en cau
·sn ));;1' tentiya de robo, número 118 de
'l!)~ü; comparecera en lén1Íno de
oel\~ (Ea::; de rcj:J5 a déntro en J:¡ r.:ir'
cel de este oarti do de Tcrtosa a cons-

_titu ir~.e en !)risión; bajo apercibinlÍen
to ~e ser declarado rebelde si no lo

'ADf¡iffiíSTRACION DE JUSTICIA



·Gacet.a deJIadrid.-Nám. 255Anexo unico.-Página 266 12Sep\ienibre 1931-_-..:.-_----------------

lO-l1Cít

EADA.JOZ

...... 1..':_ ,..,.~~~~ r.:.1.,··· 1:.,'7. rlé
LlU~l "'u.uf.) ....... u...r.OV.:lo -""""""""--. ~ "-"~:-I u'e

instrucci6:l ~]c lu ciudad ~,- i;~;'!~ÜG

Baeza.
POi el preseT~:e. n:e:;o :.' en;'~\!'Fa a

todas las Autoridades y Ag(:r.les de la
Polida judicial, p.Toceclan a la busca
y rescate de las cah<ll!erias que des·
pués se dirán, desaparecidf>s o hur:a~
-da~ .en el sitio Cerro de Mendb~r. ter·

BAEZA

Do-n 31an.nelL:"istres Martinez, JUt2ó
de mstn¡ttión de esia ci~dad y Sil
partido.

En virtud dt: presente, se ~:x(;i¡a el
celo de iod?s l:xs A<.1toridades c indi.
viduos de la PüUcia judici~l, para la
averiguación de q"Jiea o quienes sc:m,
los autores de la sustracción d¿ tres
carretes de cintas de m2.quina Je cs·
cribir, de una fahrica de C011:';erv::s de
pescado,.. sita en el ~luclle de Po:üente.
de esta ciudad, de 1:::. prcpieu,ad del Ye~

cinD de la miSID2.. D. Juan Delgado Pé·
rez, vioTentando par-a eilo la ventalla
del escritorio de la misma; ponién ó.<::~
los con dichos efectos, si fuertm h:!...
bidos a disposición de este Juzgado,
asi como sus :poseedores, si no ac,e~

dítan su legitima adq:uisici6n; pues
asi lo he acordado en sumarlO que s~

sime en este Juzgad.o, con el número
t2'='3 de 1931, por dichos hechos, los
cuales tuderan lagar la Loche del 1 al
2 del actual. •

Dado en Ayamonté"a 3 de Sepiiejir~

bre de 19.31.-El Juez, Man.uel Lasires..
El Secn:.~,:ic, Cayo Pugno

JO·-110Si

Don Pablo )iu,ga Castro, Juc:z de
instrucción de es~e partido. .

Por el presente edicto m:\!1cL:do 111
brar en el sumario número 245 de
1931, por hurt?; ruego y encar70 ~
todas las Autondades Y A.genles ue la
Policia judicial, p ,actiquen gestiolles.
p2.ra la b.:lSca y. rescatt: de :J.i."1U lmrra
de tres a-fios, alzada 1,14 metrcs, capa
rocia, raza espa.fiola, mar-ca C. en c~
dera derecha, lunar blanco Cj1 ccsti~
llar derecho, con el hierre d~ ur:.a:
compr,ñia anca de:recha, prcp':':l Ue
Andrés Andrino Bcccrr.a; t~:l bJrl'Q
ne<rro de ...·eintidós aüos, con· 1201' ini
d;lcs: hierro en el hocico .P. G. y Ulla
cruz én la P-¡u'·í.e superior de ~slas, pJ."Ü"
pio de D. Pedro G!"~jcr¡1 ;\~c :::;('; ~as

traido5 en la Doche del 2G o :ll:.](¡rl1"

gada de-l 30 de .-\gosto ue 1931, ~' cas!J
de ser nabido, sea l:,uesto a rl1sp0S1~
ción de este JllL¿ado en. u;:li.ón ue laS
l)ersonzs C,' CUYO peder se c;:CGenLrensi ~o f<crcditan su legWr.1~, aclquisi
ciÚll.

Badar-Jrz.. 3. de S~:pt:~rcJ:!~e de 1931.
El JU2::" P~blo :'¿urga Castro.-El Se-
.. e'····· - ,;""., -: -O"e G .(:e la He.;:'.."""r _'- . ." ~ _-L._ ..... y ... 'I,.L • - .. _ r, -'f " /"\.~ ~

J ... , -- ..~"",vbl.·

JO-11GB·!

cido por La Calera, tér:n~no de Villa",
nue.a del Trabuco, el día ~ de :\g.)s..
to, la que, caso de ser habid::, sera
puesta a disposición de este Juzgado.
ron los poseed.ores ilegítimos.

Archidona,2 de Septiembre de 1931.
El Sec.eü:rio (HegIble) .-El J ur:z, :\.n
tonio Barranco.

JO-ll0&O

JO-- .. : ~ r..Sj

D-Cin Antonio BarranC"O :lluü.oz. Juez
de instruccIón interino· de esta ciudad
y :;u partido. .

Por el presente ruego y.encargo a
todas 12.s Autoridades, tanto civiles co
mo militares 'y demás Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de una mula de üoee años,
capa c::1Staiia, men.os de mares, lUI!ar
pequeño en eliollo dc:l lado izqu:erdo,
hió:rro de La t)nión Gar.adera en la es
pa1dI1!a izquier'da, prGpiedad elel yeci
no de Vilhmueya del Rosnrio AntoniJ
Nc':;~s Salaz::u:, des:¡p:n:ecida el 27 del
pa:iad.o mes del sitio denominado La
1sb, término ele dic40 pueblo, la que,
C2.::;O Ele scr Iwbiu<1, será ,¡me;;!a :J. mi
fupo5ición, con st:.S poseedores ilf:sl
timos.

~\.rchidona,2 de Septiembre de :l~;)1.

El Sccrc~o (ilc;ibl~).-El Jü.cz~ ,,\.n..
te::.::.:; :S:;;:,·:.:r:.cc.

Don .::\.¡ltonio Barranco 1IuñGZ ':u.e.z
de i.n.su'ucciún interino !.le esta c'ü.. dad
y ~;u lJartici'O.

T)"' 1 r.~ ............ .;.ro ................ ~ Y'I.-. _ ........
.,a. v J:J .:.'-.IJ-~~ ,1 U"-;:,U ,.:- J.:.,\,. .l6V u

tedas las Autoridades, wnto ci...·iles co
me militares y demás Ágen~cs de la
Polleia judici:1l,pl'oced~~l ;1 la busca
y ¡·csc.ale de tilla ialega con 49,]0 pe
setas· en monedas de cinco, dos y una
pesetas y varias en -ealderiHa, sustraí
d..1. a FranciscQ Cáceres Sicilia y An
tonio Pérez Aguilera ·en el sitio COnQ-
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do a sus poseedores, si n() ul:.re.ditan
la legitima ad.quisición, p,aesasilo ten
go acordado en eJ:surua!:io- Que lJajo
el número ·160 Ud año 1931 iTIstruyo
sobre hu!'to.

Un saco COllte.n...4mao ¿os fa.ne~3.s <le
tri3'0.

¡'~.-,'ltequ.era, 2:5 ele Agosio de lSf31.
El JU€Z, Antonio Garcia.-Por·sll man·
dato, el S!:c.i'e-tario,. P. H., Aleil5.0 Gar-
... ,"
.~L ..

Don Félix YDl;:;.nue...;a ~Iliarnari~,

Jlid ele instruccI6::l del partido de
Ao!z.

Por el pres::nte se cila y l1allis a
Floren1in.o BertQ-l Ma¡,1i:uez~ residente
en la República .~entin~ para ql1e
aearro de-! térmi:l.O de diez dias com
pa.;:ezc.a .ante es.te Juzgado,. a Ji.;¡ de
ofr:ecerle el nracc.dimiento ·en el sum~
l'io que eon -el ~e;'Q S1 de 193.1 me
hallo i¡¡struyell.üo sobre muerte de su
be;:IDlUl:D E'ra:lcis.co Bertcl :'.lartínez,
.lJIor caída ele ur•..'l C2.m.io.:reta, el 27 de
Agosto último en dpue.blo de LUlll
bit:r, ofrecimiento que üestle- lt:.ego se
le lLace por medio G,e elite- erUcto, a l~s

efectos del aiUcuJ.G 1(}9 de la ley ci.-e
Enjuiciamicn.túcrin'j;";")1, para el caso
de que no compa.ez.ea en el término
sefus.lado.; parándole~ en GonsecU:em::ia,
el jieriuicio a qu.e en d-er.e.c:!J;o haya lu
gar.

.';~ojz, 2 de Septiembre de 1931.-El
Se<..-rel:ario, José Alegre.-El Juez, Fé
lix Yilll1TIue\'a.

Don ~Ianuel Cabezudo y Ash:ain,
Juez de instruc'Ción de -esta ciadad ~. su
Q.artido.
. Por el llres-ente edicto se eita y Ha
:na a D. Francisco Muñoz del Prado,
~eciDode Granada y C:lYO actual para
iero se ignora, para que de;ltro del
.érmino de diez dias cumparezca ante
:ste Juzgado, ];lara. recili.irle declara
ción,. ufre<=ién-ciole por medio del pre
sente las acciones de! artículo 109 de
la ~ey de Enjulchmliento crimlnnl en
sumario número 71 de 1931 sobre da
ños por imprudencia.

Andújar, 2 de S.eptiembre de 1931.
El Juez, ~Ianuel Cabezudo.-Por su
mandato, el Secretm'io, Isidro Domin
gu(;¿.

DaD. A.ohmio García Talaycra, acd~

lcntalmcnte Juez de insixuc.c;é:J. de
Antequcra y &-upartido.

Por la pr~scnte requisitoria ruego y
encargo u todas las Auto:,idades y or
deno a los A~entes de la Policia jurll~
,.,..; .... 1 ,1 ..... 1 .... ,,,,"" ..... ;/. ...., ,..1 ............ 1 't-..y~""
'"'.1-4.4..1..' u,"" .L"-l .... ,(Á'-' ... U.L.1" l ..L\.~""'~ U.::.u..L &:.L JUu...,:)-

ca y rescate de lo que después se re~

señará, propiedad del v~cin'O de Jerez
de la Frontera D. Fernando -de Soto
Aguilar, que le fué sustraido la noche
del 1:> del corriente de la finca La Ro·
mera, sita en el término mwücipal de
este partido,; y~ caso de ser habido,
sea ~u_e§to a mi dis:Qosició:l, detcJ?i.!ln:-

Don Salvador Bernabé Herrero, Juez
de inskucci¿n del distrito del ~Qrte,

de esta chrd:.ul~
. Por el .presente se ha~ saber que
'ie dejan sin efectolas requisitm:wS'.pa
~licadas en. la G4.CETA. DE.. ~Í$.BliJl). Y Bo
letines.Of~i.alesde Mtr-t=ia. y esta ciu
dad <:.O:!'1:t$IJ_oudientes a .los dias 7 de
Julio y 11 Y 20 de Junio úl:i::ilnos,..res
pe,ctivamenie, para la busca ~r captu
ra del procesado en causa número 51
dei' año 1931 ·soWe pobe, Juan José
Rabadán Vicente, por haber sido cap
~UTad.o.

Alicante, 5 de SeptiemlJre de 1931.
Bl Secretario, Daniel' Fenoll.-EI Juez,
Salvador Bernabé.
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ALlCA..'\TE-XÜRTE

00:1 SoJvadoTBenrabé Herrero, Juez
de illsh'ucciún del distrito del ::.\"arte,
de esta ciudad·.

Por el presente se h:::.ce saber ~ue

se dejan sin efecto las reCI;uisito-ri.as
publicadas en la G.'\.CET..... DE MADRlD Y
Boletín Oficial de -esta pro,in'Cia co
rrespondientes al 22 de Abril del 922
para la busca '.t captura del procesado
i:n ca:usa número 4:5.3 del a·iiDl92:G, Jo
sé Martinez Amarós. por .haber: sido
capturado. .

Alicante, 5 deSeptiemhre de 19:n.
El Sec¡-ebl'io,. :Daniel Fimoll.--'-:;ElJuez,
Sal.... ::; (L:)l' I;ern~]).é.

Algeciras, 29 de Agosto ele 1931-
El Secretrtl'1o, P. H. (ilegible) .-El
Ju~7.> José ::'llorón.
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CAZORLA

Reseña.

Don Pabl'O Guillen '~. GuiU~D, Jues'
d-e instrucción de este paTlldo.

',jO--416!l9

C.!ZALLA DE LASlEIlRA

Don Arlclsrdo di!l Castillo .Campos." ;
int€rinamente'Juez de :instrueción .<k
esta chidad jT SU' partid-o.

Por el pl'e5-ente ruego a todas la:;:'
Antori'&.'rdes·y encargo a los Agcnte~'

de la Policía judiciálprocedan a 12
busca y rescate de lo-que'-al final s~·

expres,', de la propiedad de .le5 gue
tamb-ién se indican," que -fné "sustrai·
do, cl30 e-el pssad'O ¡J"üli.'O, rle la -finca
~Los Gañes", términ'O de Constanti-'
IW., :ra -la detención del -autor'O :mtc
res del· hecho ypen.-o-na .0 ·persO!T3.S
en Cu}·o poder se encmmtre Jo sus
traí-do, si Eoaci'~dita"!l su le"gitim:1 ad.·
quisición.

Reseiia d~ lo sr:.str.aido.
Una yegu2. coloT:l~, carda, con 'e!f:'~

hi<::.ro del Estado, ·oenueve·<1 o!ef,
años v cola ·corta~in.

Un :inu.Ieto negro, med;é'\!;u,.de (j,lÜ:k,
ce meses. hijo de· la <i,'nteTí()f, amlJ:;:~"
d~ la propiedad de _-'l.nijiflo ?l-,'ii()-{"
Camacho.

Al pI'"Opi'O tiempo ·se ~ntt'l"'eS;l (lC I~:

A.iltoridades y Agentes tre proceda a
la busca y d-etencio.n de· UH sujeto de
uu-o:s ciucueuia :y ciúl(:c· ~ños, CO:li
traje dc tela coloi- ap:QlU,nlo, w;!¡ure
ro de ala ancha, color c~i¿, e-o-n g3"Sii
negrs, f:lj~ negra a la ciDt~a·ybvta~

de color con ~~~stic"(); enit;!o {j~ c~r
ncs, que meroaeü por .'t,;uL'llos alrc<c
dores di:;;s anteriores al hecho.

Dado en Caz..Jla de 1<1 Sicrr.l ;' -í (le
~ .l! , __ . ~ _ "'1\""''''\11 .,.." '1 ._ 'a..:t_
u-Cl--' \.-i"t;..t.UJ.),l. t:: u\:· ..&.ifv.l.---..t.::..l tj·lf~.i,t, f').1..tt;: ..

lardo d:::l Castillo.-El Secrdal'ic. I-l-
eencin:lo Eduardo Rodrigllez. .
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)'Iulo de diez' y siete años, 1,54 me
tros de ..alzada, capa casulla,., raza es-
pañola, la marca V en -f!l 'anca jz-'
qrrn.rda,hierro 1Jarticular 'ceJ1 ·jade
recha, extremos oscurOs,' hierro '"de )~l

Fénix A-grícola' en lanai;ga hizquierrla.
Otro' nmio, ·cap.ón. 'de trece años,

1;52 metros de alzada,' capa 'castañat:
razaesnañala, ·con· el nlÍmero B9 en la
tabla iZquierda delcn:eUo, "ojo boci
daro, extremos oscuros, -C'Cn el hierrC'é
de:la Compañia .El F..énix ."gríco~
V-15 en 'la. nalga izquie;:--d~.

Dado en Castro del Lioa-4 dc'Sep
tiembre de 1931.-EI Juez, 'Rafael
G. de .Lara.-El Secretario intefirro,
Francisco Marma.

En virtud del "presente' ci:lictc, rue
go a ·todas las Autorfdades.y..en-earg6
a 'los dependientes de laP01iei-a ju
dicial, .procedan a ·la ..busca Y0f.:UP.a
ción .de las caballerías que <kspcis se
reseñan, ~'que fueron ht:!!ia:das, en la.
núche del' 29 al 30 de 'A-gosto .último,
I(je un olivaI'"denomina'lio "<fO$aJli::lR¡~

ta", de este E :"mino, pl:o:piedadde'
Juan GaL'cía 1fm-cilIo,' poniéndolas. a
mi disposición, caso de ser habidas,:
cun sus ilegítimos poseedores; pues
así lo he acord::do en -el, sumario :que
por :tal motivo instruyo con el Iiúme
ro 1(}7 del corriente añ'O.

CASTRO DEL RIO
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Don Eduardo Eierro de Meuina,
Juez de instrucción cle -estaclttd:ll.! y
su partido.

Por elpresente,I"llegw,y ,encargo a
toiias .las Autoridades y :Agentes de ·la
Policia judicial, se proceda a la: husca
;y rescate de las ,-eaballerias que 11.1 :fi
nal se expresan, cuyos·rlueños·también
se detallaD, las cnales fueronhur1~das

en la madrugau:a -del día 2 del actual,
del sitio Egido -de la Aldea Fe~:mdi
l"'i a) t¿¡-ruino de esta ciüdad, y a 1& de;·
tendón de los autores del hecho y per
sonas que ilegítimamente los posean.

JO-11098

c.'\.ROLINA (LA)

.Don R."lfael Gonzalez de Lara y :\Iar.
tiliez, Juez de instrucción 4,e Castro
dPJ Río y su .I!.artid'O.

~hil0 capón, "Líberta-clOl''', de ti-es
aií.os, 1;37 metros, :castan.o c1<n'o, mar
ca '.:'oJ"•.B. cadera izquierda,ojiblanco,
-bebe en negro, listas de cebr.a, '~y ·el
lJÍer.ro "Unión Ganadua't cadeI'"a de
recha.

Una mula, atiende por' "Boticaria",
-de cinco ar:os, alzada 1,37 metrQs, cas
taña, marca P. B. caa-era izquier.da,
bociblanca. rayada y lista, hierro de
la Sociedad dicha, brazuelo derecho•

. Otra mula,atiende.:per ""Imperiala",
de siete años, 1,47 metros de alza-da,
capa castaña, -marca.hrazueio iz,quier
uO'y P. B. en la cadera i;cquicrda, 00
ciblanca, hicrro·Socieda'd de '~gU1'OS

dicha, nrazuelo derecho_
Dado en Campillos a 3 de SeptIem

bre de 1931.-EIJuez, José 1I:lría Ei·
nojosa.-EI Secretario iudicial, Anto
nio Cabrer.a.

Señas,

Señw;·de los semovienles.

De la propiedad de Andrés Ruiz
::¿aten:

Una muleta, quince meses, alzada
1.20 metros, castaña, r~zaesfJaiiola,

con la nl3I.c.a "El Fénix" en el anca
derecha.

De la pI'"(Jp-iedad de Pedro C'sas
Lónez:

Üna yegua de seis años, alzada 1,30
rnetros, casta.ñaoscura, raza española,
con la marca de la "Compañía Espa
ñola -de Seguros Barcelona"· en .n.alga
izquierda con rastra de nna' ~nleta
de tres ~eses, castaña os-cura, raza
e.spañola, alzada regular· sin hierro ::;.1
"uno.
:=> De la propiedad de Maris. Juana
),¿ateu de la Torre:

Un Indo cavóTI, ·.::incü ·ail03, ;:¡]22.d~1"

1,53 metros, negro rubicana, !"~za <:5
nañola cicatrices en espalda de m::a
liequefn gmpa, bocilavada, con la
marca "El Féni:{" -en el anca dere
cha.

Da-do en La Carolina a 3 de Septie'::
bre de 193L-EI Juez, Eduardo Hie
¡'tU de 1.'Icdi;::~.---E!S~~:"'~t~1:"'lc; P .. B.,
Rafael Cámara ;\Ioreno.

-quisición, poniendo U;lOS .y 'Otms a
mi disposkión, caso de ser habi-dos,
pues así lo tengo acordado -en el su
m3rio numero 1"25 de H~31.
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ciu:L:d y S:J p<l:-lido, en auto dictado
eO:l esta fecha en el sumario que se
s...:.g~:esobre hurto, .con el aúmero 75
dd corriente aiio; .haacordado .citar
de cCzrlparec~ncia ante .este lnz::mdo
a Antonio ~!arín Gim:énez, l:esidente
u1:im~_mente en las Fuentes, de·Marbe
Ha, rl~ este t.-~rmino, y que se dice se
marché 3. Orán, -con el fin -de .l.";cibirle
Geclaración .en dicho sumario, dentro
del término de diez 'días,'Contados
desde la insercióilde la presente, en
los periódicos oficiales; bajo aperci·
bimiento ele que si no comparece en
dicho término le par~rá el pe,juicio
2 que h;l:ra lugar en derecho.

y P3:';:¡ que conste y sir.a de cit:l
ciórr a referido individuo, expido la
presente cedula, 'que 'firmo cuBería a
1.0 de Septiembre de 1931.-EI Secre·
tmio Olf'¡;ible).

'Do:: José ?iaria flinoiosa LasGrte,
irtc-ino Juez de instrucción' de esta
....:E;l~y su 'partido.

Fo!' ",;~rtud de 1:.'1. presente, ruc¡;o y
el:cargo atodas.las _~toridades,asici
,ücscomo .militares y ordeno ~ttodos
lv:; t:~·ili~ .~·gt'.c.i~:s u.~ -la P(.:ll~ía judI
cial, procedan a la busca y rescate
de lo q''.e al final se reseña•. sustridas
al \"ecino de Almargen,D. RafaelPa·
b6n 'Ba:-qu-ero, _el día 28 al 29 delpa~
sr. do, del 5-itio La'Sarmienta, de dicho
termino; así como ala -detención de
h persona en cuyo podel' se e:ncuen·
tr~n~ ~i J;\O 'acreditan su Je,.q;lj.ialAad·

rOl' el l}resente se deja ·sin efec
to la .;requisitoria :r.úmem 99 in.
sert;;el1 la GACETA DE 1ú.u>lü.D, ref-e.cn
ÍC.:ll'procesarloEd!!<trrlo P.OS3.d.a Lóp-e:z
~. cc:respcndientecl dia 8 ee Feore-:oo
de :l931.

E;¡rcclona, 2 de SeptIcmbre :le 19'31.
El &"Cretario, -5ilveóo Yalls.-El Jue-z
de ;:¡5!n;e-,:iún' a<;citiental Wegible).
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jnIJ10 de Yifugorüo, el dia~'2.5 ud p.a
Stdo _",-gosto, .(":tll~e s~n propiedad, de
J¡:;m Sanpedro üarcLa, y caso dc ser
h,állaUns, serán, p:i.cstas.a disfJos~('i¡Jn

ce esle Juz6"a:do con .rus P~!)I:.:l.s erl
cw;o. ¡;ader ·se :errcue:atrCTI, si '!lO 2cre
rlif;;n ·.su legir..1!la ,.adqtriskió11, asi
'Cúwolos autores '-del hecho, si fueran
COTIocidü:s.

:ó;10 ,:e once años, nlz::!.da 1,48 me
iros. c~pa L:sst::l:üa oscur.a, lunares
bhlTICOS en ,::urJ¡cs ros tilia res, con un
h¡tr~o particular R. en el braz,) lie
'recho ',' el de ~El Fénix ,-\Sdci)lu" en
k Vüet.-:'izquieI'",d.a, letra :.1,1. n.iÍOlic
rO-.f-

')I:±! de dos. 2il~s, :alz2.:da .1,4.5 me
tros cápaTIe.gra, algo' bragada,. C011 el
hiC'!:odc "El' Fenix.:-\.gdcola" en 13
:I:;:1.~;ld-ereclla,J·etra J. nÚlnero -lO.
.n~rlo~n.B:i.eza.a 4 ,~e Septiembre

de !931.--:-El .Ju.ez, ,Julio .Burgos.-EI
&c:-c12rio, 'Hafael :ÚarlÍnez.

JO-llOS!J
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Señas.
Mulo de om:e años, 1.47 metros de

L\.LIX

~L\RTOS

Don )-liguel Llamas Rosales, Ju~z

dein:strucción de -este p<lrti do.
Por la presente requisitoria ruego

y encargo a toda clase de Autorida
des, tanto ciYiles como militares y de
más individuos de la Policia judicial,
practiquen activas 'diligencias para la
busca 'J- rescate de las caballerías que
al final se reseñan, hurtadas, la n?
che del 27 al 28 de Ag;osto último, ~e

terrenos del cortijo "Las Torres", ter
ri1in'O de Torredonjimeno, a D. Fer
nando Mármol Arrab:J1, de aquGllos
vecino.

y caso de ser habidas, scan puestas
a disposición de este Juzgado, con ¡as
personas en cuyo poder se er.cue~·

tren, si no acreditan su legítima au
quisición.

Así lo tengo acordado en el sUTn~'
rio que instruyo con tal motivo b:ijO

el número 1.16 del añ'O 1931.

Don ~iiguel Quijano EflUtist,:, Ju~¡

de instrucci6n de Iznalloz y su par.
tido.

Por el presente rurgo e inte:'e~o de
todas las Autoridades y Agc:,tc:; de h
Policía judicial pI-GCl· ian a la l;¡':'~:i

y rescate de un m~!o, capón, de seIs
años, alzada 1,49 metros, cOopa casta.
ña, raza españOla: señas p;:¡i-ticub:~s;

pelos blancos en ambos costil'flres y
de~~jo ~el l'~b~; aseg:,ui"aclo en la ~\jm
pama El FClllX Agi'lCola. COIl hErro
en la r.::llga Izquierda ietra G ,,'úmero
9, y el cual fu~ hurtrtdo, en la nOt:!le
del 3 al 4 del ~ctt&aJ, del sitio "Li::
nos del Cortijueio", de este tér!":1:!,')
municipal, al vcc:iI:o de esta y!ib í'~

dcrico Rodríguez Romero, y c¡~~O de
ser habido sea puesto a disposic1(Ín
,de este Juzgado con ilegitImos ¡;a
secao!"::s, ingresándolos en la Cúrd
de este partid"D; s.si lo he aco:dai.Í¡¡
en causa qi1e instruyo eDil el núr:J.cro
112 de 193i.

Iznailoz, 5 de Septiembre de 1931.
El .JUEz, :'.Iiguel QuUuno Bauti~t:l.-EI

Secretario, Jos~ de Uribc.
JO-11116

Don Jcse Tutau 110m'oy, Juez rle
instrucción del partido de Latín.

Llama a Jose Lodeiros, vec:no de
Santiso, en Arzúa, obrero, para que
en el término de diez dias cor::parez·
ca ante este Juzgado con el fln ;::e ~cr

'Oido en sumario número 82 ele lni,
sobre robo; con la prevención c:ue, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Lalín a 3 de Septiembre de ltJ3i.
El Juez José Tutau.

IZ~.-\.LLOZ
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,ca, c2ptura y conduccIón -dcl a!udijo
procesad'O, si fuerz habido, :::. ~a ex
presada Cárcel, como comprendido en
el articulo 835 de la ley de l~njui~h.
miento erimir..al. .

Dado en Huesear a --1 de S:;ptie;111Jrc
de 1931.-El Juez, Enriqt:::: liurria;la
';,' Arayacél.-El Secretario, José S:i¡l
chez Riye!'O,

Don Enrique de Iturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción ·de Huéscar y
su partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Miguel Castellar Villal'Obos, alto,
moreno, pelo y ojos negros, nariz )'
boca regulares, -con traje azul a ra
yas blancas, de treinta )- tres años, de
estado casad'O, de profesión emplea
do, vecino de Orce y cuyo actual pa
raue!'o Se i<,illOl'a, para que dentro de
diez días, contados desde el siguiente
al de la i n'serción de esta requisito
ria en la GACETA DE :MADRID, compa
rezca ante este Juzgado o se constitu
ya en la Cárcel 'del partido, con el fin
de notificarle el auto de su pro~esa·

micnto y pris·ión }- otras diligencias,
COlllü flui.or del deFto de estafa qüe
da 'Origcr: al sumario 35 del año ac
tual; bajo ap-e.clhimiento, en otro cu
so, de ser declarado re1)rlde y de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encar;ro
a tod:as las Autoridades y Agentes de
la PoHda juu¡dal procedan a la bl'''-

, Señas del semoviente.
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HüESCAR
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Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de primera instancia e instruc
ción de Gaucín y su partid"O.

Por el presente edicto, acordado pu
blicar en el sumario número C2 de
1931 sobre sobre hurto del semovien.
te que se reseña, que desapareció el
día 23 del pasado del monte Perüi
guera, del término de Cortes de la
Frontera, y qUe era propiedad del ve
cino de la misma Pedro Barrag:~n Pé
rez, ruego a las Autorid~des de todos
los órdenes y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de lo sustraído y detención
de sus P'Oseedores· ilegitimos_

Rucha de tres años, de 1,17 metros
de alzada, capa negra, raza española,
asegurada en la Compañía El Fénix
Agrícola.

Gaucín, 2 de Sepi:iernbre de 1931.
El Secretario, B. ~Ioya.-El Juez,
Francisco Bermúdez.

GAüCIX

de alzada, capa castaña, raza españo
la, marca S Y L en la cadera izquier
da, blancos en ·el costillar izquierdo,
y de una burra de tres años, de 1,27
metros de alzada, capa rucia, marca
S y L en la cadera izqui~rda, lucera,
hurtadas en la noche del dla 31 del
pasado mes de Agosto dd molino dd
B'Oticario, de este término municipal,
propias de José García R~yes;poniéll

dolas, caso de ser habidas, a la dispo
sición de este Juzgado, como asimis
mo, y en la Cárcel dc este par,liJo, pa
ra que tenga lugar la entrega, las per
sonas en cuyo poder aqueHus se en
cuentren, si no acreditan su legHima
adquisición, y los auto:res de la sus
tracción, pOi" tenerlo asi 3cordatlo en
el sumario número 128 de 1931, sobre
hurto.

Ecija, 4 de Septiembre de 102.1.
El Secretario iudici~l, Fed~:ri('o Barra
china.-El Juez, Antonio sÍai'lin.

JO-11111

Don :llanuel de Vicente Tutor y
&uelhenzu, Juez de instrucción de esta
japital y su ·partido,

Por el prescnte ruego y enca!'go a
lodas las Autoridades y ordeno a to
dos los Agentes de la Autoridad, pro
t:c<lan a la busca y ocupación en su
caso, de 80 peseias, que le futron sus
traidas a un vecino de Miguelturra,
de su domicilio, J.lolino de San Antón,
'en la tarde del dia 3D del pasado mes
de Agosto, distribuidas en la siguiente
forma: 70 pesetas en monedas de cin
co pesetas, cinco en monedas de una
peseta y las restantes en calderilla, de
teniendo a la persona o ·personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan en forma legal ·su legitima pro
cedencia, por estar asi acordado en
causa número 161 de 1931 por hurto.

Ciudad Real, 4 de Septiembre de
1931.-El Secretario, ::\fartin Escalza.
El Juez, Manuel de Vicente Tutor.

JO-l1104:

Don .t\.ntGnlQ :\.Iartin Prai:, Juez de
instrucción ejerciente del partido de
Ecija.

Por la presente ruego a todas lns
Autoridades y encargo a todos 10.s
Agentes de la Policía judicial practi
quen aetins gestluncs y diligcui.:ias
para la busca y nscate dc un mulo
capó!":, de diez años de 1,47 metros
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ECUA

CIUDAD REAL

Por el presente edicto, y en Yirtud
• ignorarse el actual domicilio o para
l;1ero de :.vIaria Cruz Perdiguero, y en
,cumplimiento de lo ordenado por el
Sr. Juez de instrucción de este partí
,do en pro....idencia de hoy, dictada en
el rollo procedente del sumario segui
do cn esie Juzgado por hurto a la mis·
IDa, y en cumplimiento a carta-orden
de la Superioridad, se hace saber a
dicha Ma~ía Cruz Perdiguero que la
Sección cuarta de la ilustrisima Au
diencia prodncial de Madrid, en auto
de 19 de Junio pasado, ha acordado
el sobreseimiento libre de la refertda
causa, dejando sin efecto el procesa
miento de Angel Hennida e Hipólito
Ruicliaz, con to-dassus legales conse
'Cuencias, reservando a dicha María
la acción ,para reclamar por la via ci·
vil la indemnización a que :se juzgue
con derecho.

COlmenar Viejo,. 4 de Septiembre de
19:U.-El Secretario (ilegible).

JO-11108

COL::.\1EXAR VIEJO

Por el presente ruego y eucargo a l
-Jodas las Autoridades, así civiles co- .
'!no militares y Agentes de la Policia 1

1ludicial, procedan a la busca y ocu·
pación de cinco ·billctes del llanco de I
España de lOO pesetas, dos de 50, tres
de 25 y 50 pesetas en plata y calde
'filla, robadas, la madrugada del 31
'de Julio último, a la Sociedad "El
porvenir" de esta ciudad, las que de
'Ser habidas, serán puestas a Jisposi
ción de este Juzgado con tenedores
ilegítimos y aut-ores del hecho.

Dado en CaZ"orla a 4, -de Septiem·
bre de 1931.-El Juez, Pablo Guiilén.
Po l' su mandado (ilegible).

JO-11101
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al~~~d::l, pela tarda, r::::.za eSIl:u1o~a, 11~C
J.';~O en Ll I!alga izquierd~ <:aocZU i!l~U·

tilJ;), T. C. J., letr:l .T-2.
:'.InIa d~ once mios, 1,48 n:etr-os de

a12:.1'J:l, t~~si:añ~l, raza esp~ñola, l1terro,
r,¡·: v~da 1.r:. cruz, pnta:r 10~110, t:.tbos
TI ::~;:-o.~, 'f. C.. J., l1ú;~~ero ~.

~,I"i.t10 de cinco ,tijos, l,.~í nH:¡~OS

.de a1~nrl(.~. c~st~ño'l r.:t7-tl C'.:)Daflch1., e~.

1;0''; 11(';:;;':';;':, cuadr';«lo, .1-:2.-
~:'l~la :l~ o~c~ ~:1:0::';~ 1,::fj ii1("t~·O~ de

:..1(:~lda, ca:--.:t:¡fio o~~;;::uro, nl~r(~,:J. ~l,I'lC~l

izq:.~iC'rC!~~. hi~rro n~ ]g~. ('.f'~cc.h:l:, r~l:o:a

(; ..,p~d"io~;:, aigunos Ptl0S bh~rlt::)s en 10-;
Gt!,"\ tii!éij·t.. :..;.

1):~rl0 e!; ~;!;;ir·tOS a 2 d~ S('r.:·t~e!nDr·c

{jc 19311.~~~1 Juez~.;,;I:g:..~.:,"! I~!.~;n1~~$ f~.o
s8Ic:;_-l~1 ~rt'i"el::o.i'lü, J(::,,-, l"d';cz.

.íO·--11117

1)ü!l Aif¡'cdo Ga'Tb-'T~r:.u6o S::n
lnl~;,l('l~ J'i.lez de il:·..;~rr:l·c;on d~ (~S~~

Ii~lrt¡ dG.
~~J~-",i- el pr[·seni...::o., ruc~(l ;: rnC:H·;:O a

to!h~s ¡as AUtOl·id~~d2's y o:rd\:no ~J lOS

~'L;,:·:ü::s de la Poij¡.:íH jllé!;C::li prG,"O::
d~l.l~ a 1a dete~ciún de JU:.1Jl C~a-:j lla
mo';. :;. (jul"l1 bmb¡¿.:: no¡r;];l';,n Do
m: ngo R,)driguez Carl.'ulo, de ¡j l1')S

ire:¡;ta :-" cinco años (le eda,', bo.j0,
·... is<e i:l'clje de pal!~; ",d~l·e-llo íj'pe;:
Bi:l!:!co, <.le Yc~nte años, n;ül1rc:~l (1:2
C:l~'l1jJ~llo de ..-\¡:nha¡-~ y Jc:~.:~ J'I8:,tir:.~J.:

Blayp., de. lli!OS veinticuatro rdh;:.;, na
tur;II de Badajoz, haj:l)"~<o!"os, mnbn
lal~ tes los tres, como autoi-es dd hui'
to de t;-cs C:¡h,1HerÍa,¡, en tt:rm triO dI.!
rfof:'c de S~n!3 :1:I:lria, la no~:.he del
:31 de .;'~:osto Últir:lO :r que se reeUi;e
r~¡-~:1 (']1 \'ald~Tucnt~s, de~dc don ~:;:

h~lyeren los intEyiduc-s nombro¡]c;s,
los C::;:¡¡CS, caso de ser h~tiJos. ~er¿n

pu::~!o~, a dl,;posic:ión del JEzg:1do C41
la ~:::í~··::el de este partido.

D:lG.tJ en :\iontánchez a 3 de Sep
ti(:;llbr~ de 1931.-El Juez, ,-\!lrc·_io
4r!rcia-TcD'orio.-D. S. O., Adolfo Lo
zano Pascual.

JO~i1128

~roRO:\ DE LA FRC~TER~\. '

Don Esteb:m Sama:1ie,w Rodriguez,
Juez de ínstrucción del p3l'tidQ judi
cial de )Iorón.

1-'01' la presente requisitoria llago
sab::r a los de igual dase y municipa
les, AlC"aldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás Agentes de Polieia judi
cial de la I'\ación·, que en rsle Ju¿ga
do. y Secretaría de D. Edl1:.trclD Fer
náncicz, se instruye ~;ull1ari·,), p')r el
delito de hurto de cabsllerias, a :\ia
!I1uel Ledesma Sáenz, COh el llúme:-o
10~ de 1931, -en el que s~ ha acol'[f;l-
(ln P ......·n r1;-r 1" 't."rniC;"·n~~n ,",n.,.- l .. ~'~n ~"'I

~ _.- ~ 1-"'" L __ ,. ¡"v'" i ' .

;Il:omhr¡:. del Pre:;idente d;:: h R::PlÓli
c¡l española, ruego y e!lCnl'go :J. ]a<;
expi'(;so.das Autorlda::I¿s y Agentes
pro::edan a la busca y ocupac:óll de
un burro, entero, de ocha años, 1,33
metros dc alzada, rucio, raza españ-o
la, bociclaro, manchas blancas en los
cost¡llnr"'~ v 01 h;Q.,....l~rt r1", 1.."1 ¡:::".~In' ......

:A.gril'ola·'S-G ;~'c;-'i~;;ic;J~ ;~~t!"~ ~b~;:
1'1'0 de nueve aü·os, 1,27 metros dc al
~ada, rucio claro, raza españolo., con
19u::.l hierro, y otro burro, rucio cla
:ro, de tres añus, 1,33 metros de alza
da, con hierro que parece ser 8 en el
anca izquierda; sustraidos, la noehe
del 12 al 13 de Julio último. d~ terreo

nos ele "Yiñ:!s de Fllentes", de este
t~!·I11bo, pon;(:r.·d.oh',s, en :m caso, con
s::s tenedores. si no :::creditan su ad
ql¡;sit'~ón leci~ii¡na, con las sl'gurida
de.; cün-·;enicntes, a ¡cisposicióa de es
t~ J uz¿;ii Go.

D~~do en ).lGrón a 3 de SeptiC;!1bre
de 1~?~)1.~·· 1:1 Ju~z, Est::ban Sarnanie
,;;¡)"T~-I~l Sccrctario~ Eduftrdo l~"cI'nán-

d. ;:.
JO-11129

j)on :Jh¡nU(ll '-~tlct\Lc~l ~\J~:.ez~u!;t:=l,

J¡¡¿;Z (le: instrucciúil de esta ciudad y
ln:1'lido de :Jlolril. ....

:1)01"'" la plc-"cnt~ requlsltorj3,.:Y como
co,n¡;l"Cll dicto en el número primero
d~l ¡lrti{~l!¡o 3:3:; de la ley de Enj:.úrln
mic-illo crirn-:n,,¡. se cila, llama y t:m·
]11n:-::~ al pTo~e:;;,dü Plácido Fernár::c1ez
R;¿iz d~ :,!o¡~3.1~~~ .. de cU:Jrcnta y nu~vc

3i10.'i de edad~ ccisnd'Ó, enlpleado, n:!tu...
~:~.i..x vecino d(' esta ciud:.¡d, cuyo :::.c
t~, pt.:~"[l?cro. se ,i.r~!10¡a, r~nra qt¡e en
tl';'Hl!!lO üe tliez Cllas cc.mparezca unte
este Juzgn (lo, a resr.lOr:d~r de los car
go~s que le rC3121t~ln y prt?'st;3r dccI;¡r3
c}ún li1da:;~ltol~~3. e~ tI sUI!!:3L'Ío s...~~ll,i
eo en sa eontra b~j\) c~ nl.!El('l'O b..:. oc
19;:·1, sobre detenciqn ilegal ;:,' coa,:cio
n~s c](::~toraI:::$; bajo arJen:ibim:en¿r¡
dé: que, de no comparecer, scrá dccla
r:)(10 rebelde, parúndole el pe:'j<.:icio
a que hubiere lugar en der~cho.

.\1 propio tiempo ruego y encD.i'go
a tOlbs las Autoridades, de cualquier
orden, y Agentc,; de la Policia j:'HEcial.
p,uced~:1 a 13 busc::: y detencil):1 del
mcnciOD3do procesado, el que. eJSO de
S~I" hz.J:.:do, será puesto a- mi d~,posi

ción en la Prisión de este partido, por
tenerlo 3S1 :'OC'ol'dada en el sumal'io de
que se deja hech3. rne;¡ció!!.

::\Iotril, 29 de Agosto de 1931.-EI Se
creta~'io, J os& Aparic io.-El J ti.::.:, :'Ia
nue] YaIcarcel.

JO-11131

XlJLES

Don Humberto :Melero CarrIllo, Juez
de instrucción del partid'O de Xules.

rol' ]a presente requisito!" ia, y eomo
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, 112m:l y :::1'1

plaza a Antonio Zar2goZ3. Piquer, [1))0

dado ·"Luriu"', "Xegro" o ".:·'.:(>grcf' ~.

"~Joreno", natural de Binn3no, y 3b
nllel BelImut Albiol, de y~:te ~,ños,
natural de YillarreaI, cuy,--., actu31es
paraderos de ambos se igr!Ora, pura q11e
comparezcan dentro dd termino \~e

diez día", a cont~r desde In pI:bli~;"1-
,.iAn rl'.:> 1.., nr,pc:: ..u t,.... nt'"l 1 1':""1·'"'' f"'I.T':'
_.~ __ ~ P" _ '-".L \..A ~

MADRm, ante este Jl!~g:Hlo, C'{)D obh'!o
de ser reducidos a prisión en el SllnlG,
rlo que se instruye en ('st~ JLiZg~l:lo

con el nú:nero 109 diO 1928, por d d:-li
to de robo; aper.~~~:Ü¡doles de C¡:1C,
si no COmpa¡·N:~~. ~'¡'n deciar:Hios
rebeldes.

...\.1 prüpiu tic:npü 'i"'ur:go y ene' ~j":": .. -~
a torJas las .-\uíordad<.'s, hmto ch·;¡""
como militares y dem,"¡s' .\g.::;: t;:" d" 1:1
Policia judicial. pl'oCe(2an a 1J h¡~,:~

:y e<:opt:Jra de dirhos rcquisitori:;¡\Gs y
los pon;an a disposicilÍn de ('"tI: .Tl"'
gado en 13s C~lrcel~s de este flarli:lo,
con las scgurid~des cvr:yenienks.

.1'>:u)es, 3 de Septiembre de 19;,1.--

El Secretario judicial, Anibal Vid3!.
El Juez, Humberto ~Ielero.

JO-11132

En Yirtud de lo acordado en proyi
dencin de esta misma fecha, dictnda
por el Sr. Juez de instrucción de este
partido en la causa número 64 de 19;11
por hurto de trigo y cebada, por la
presente se cita al vecino de :11adrid
:\ranuel Núñcz Alonso, para q'Lle den
tro del t~rmino de diez días compa·
rezca ante este Juzgado, con el fin de
ser oído en dicho sum:1rio en cnncep.
to de denunciado: bajo anercibimier.
to que, de no efeciu:.~rlo, le pararan los
perju}cios a que hubiere lugar en de
recho.

Oc¡~iia. 2 de SeptieroLi'e de 1931.
El Scci"'etario, P. S., :llauuel A.lY3Tez_

JO-11133

OYIEDO

Don S~ncho Arias de '."elasco. acd
dental Juez de instrucción de este par
tido.

Por Ja presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
yi:;ente ley de Enjuiciamiento crimi.
l1:11, sc cita, llama y emplaza a los pro
CCS[lflOS Constantino :.\!artín Xieto, !l¡jo
de Atilano y :\Iatilde, de di:::z :lo" ocho'
3ño5, y )Ianue1 Fernandez Rcmis, de
yei"tiún -:.:ñas, hijo de BIas y Aurora,
solteros, natura1~s de :\Iontamata y
Onís, vecinos de O\"iedo, :r cu:,·o ll-C·
tual paradero se ignora, para WIC den-o
tro del término de diez tlías, siguje;t
tes al en que aparezca inserta esta rc
quisitoria en la G,'.CF.7A DE JL\DiUD y en
el Bcleli n Oficinl d!: 12 provir!cia, COYJ:l
parezcan en la Saja audiencia dE este
Juzgado a constituirse en prish'm, en
el sumario n¡Í!L:lcrh 270 de 1930. Que
en el mismo se sigue, sobie robo· CCITI'
tra los mismos; aperc~biéndole') que
de no comparecer, serán decl:Jr:::..i'os
rebeldes y les parará el perjnicio que'
haya lugar en derecho. :

Al propio tiempo, ruega y Ci1l~argo!

a tOtL:s las Auto1'id::des, tanto ci'.-iles:
CO::10 militares e individuos de 1;1 Po"·
li"iz. judidal, procedan a la bu:,:::a y:
captura de los n:reLidos proc('s~tt~OS;

poniéndoles, si fueren habidos. a ñis
pos:ci6n de este Juzgado :r en 13. Cár
cel de este pnrtilifl.

Dndo en Oy;~ÜÓ fl 1." de Septiem.
bre de 1931.-El .Tue;:, SÚllcho Arifl,
de Ye!asco.-I.:l S:~c:ret:.lrío, "\>1 ton i/)
F. Giro.

JO-E:i3G

D(l~1 S.~i:1\."ho .34¡-j~!S tic 'rc1as{'o~ .2<>.:"~

(ll'~\ tal J:..!t'z de instru~'2':()n de ~st~ l)ar...
tido ..

f'or 1:1 pr\:"SE-ntc rrqu~s~tcl~i~ y ~¡):1~~

con!p~"e:!:·l~l:o Cf! el ~.E·Licu10 ~~-1;) d·.~ I~:

"'i.;.:·C':~ ~c JJ.:'Y de l~:'J~!!(':ia;~';e~to (-¡-,; ~l-:i ..
~::~.l ~e C~:8. l1n;:1;J y C;~~i1:~1Z~:;' a ~.J.~ pro·
l·' ,~,.,~,~. ~ L· .;" ';'~-:3 ""'o· .. ·-jr..s Y -:"-"1i"(
,-l~•.;,: ...l~.U""'~:'lo .... _.;1..':'..L1.. \; ~:~~ ......... 1...... , ~~~".

lH) ,J: !_;'_'~~l"Z~ ue p:'l1.1t";~~:·n J·,:!"~~;.:l·~'tl~S

y l'l.:YGS 3-:'·:l~~'3.I~s pa7'~i:.1~~:-·c.~ "e I<nvr~"'n

p~r~l ('"'!.iC rlt'ntro del ~t¡-¡;'li~h) G~ Ci~21

~E;~.~: ~·:;::~{-'~tcs. ~1 ('~ que :111:~r·~·:::._·~~ ir::·
:'~Il':n e.st~, rca~¡ls:l0r~::-: en I~l {;.\(-::~~r:\ D!~

}L\.:on:il yen· el Dolefin Oílciol Ile ia
r,!',-)Y;nC~~l, C'ori1parc:~ca\! en :~: S:11:i :l:i'"
dicr!r;{l rle rste ..Ti.':i:~'fido ;) rnr¡.;':.t1tl1;rse
~~ n~';:;;:0n, en el s;:::~~i'i'iu núlil::"!lt 1.-~a!
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L"na mula de ¡re ce dios, de 1,5\9
metros de aJ.u:¡tJa, pci.o tordo, hierro
E en la csdera izquiel"'.Ja, lunar en el
codillo izquie.rdo, herrada con el ~
la Compañía El Fimix Agrícola V nff.
mero 4.. en la nalga ~- espaldilla ji-
guierda. .

Una mula de c¡c~. 2::10S, de 1,10 me
tros de alzacl~, ca~!<lli~ OSCU!"3, raza es
pañola, herr2~"":. tJJ ]a TI ..!!;"a izquic¡'da
con el de la Cc~pañi:J. El Fénix Agrí
cola, algo cefH":;cia y lieri",da 'en la es
paldilla izqnierd:a con el de la Campa.
ñía La l"nión Ganadera, en cuya S~

ciedad se haya asegurada.
La Rambla,2 de Sepetiembre de 1g:-n.

El Secretario, Ricardo Aguilar.-El
Juez, Benito (¿hez.

Don Benito Gáh"ez Ruiz, Juez de;
instrucción de La Rambla._

Por el prese!>te. en nombre de la
ley, €xhv~:o y re<iUiero a todas hls
Autoridades de la Nación, p,roced:m,
por medio de !:ius Agentes, a la husca
y rescate de la caba1!~ria que al ¡¡nal
se reSeña, de la propiedad de D. ,José
Sánchez GreU:ma, 'Vecino de ~!c;;,~ma,

susrraicla el di::!. 15 de Agosto último
del Real de la Feria del pueblo ~ rte.
TI2.3-Xúliez, ja que, cas~ de ser h<l.bi·
da, será remitida y puesta a di:;posi
eión de este J~-gado, así como " la
captura y conducción a la Prisión de
este partido, como dete3idc, del autor
o autores del hecho y de las personas
'en cuyo poder se encuentre, si no a,'re
mtan su legit~m~ adquisiciéJ~.

Re~R.1"jc..

Una b-,;rra negra. meu5?n~, de c;r¡co
años, bmgad8, hierro J. S. en la nalga
derecha.

La Rambla, 3 de Septiembre dc 1931.
El Secretario, Ric:..1rdo Aguilar.-El
Juez, Benito G~lvEzo

Do-n E-Efioito Gkkez Ruiz, Juez de
inS-tmcción de La R~mbla.

Por el presente, en nomb.e de la
Ley, exhoI""~o y requiero a io·das las
Autoridades de la Nación, precedo.TI,
por meJio de SUl; Agent-es, a la bti~ca

y rescate de la c2.b.ülería que al final
se reseña, d~ la propiedad de don
Ju~n Prieto Rincón, yedno de L3.
Carleta, sust:-i>id3, el día 24 de Agos
to último, de la finca "Torre de. Don
L~cas", del término() de La Victoria.
la que, caso de. ser habida, será re
mitida y :¡Jü-€:sta ct G.~s'PGs¡-ei6ü :d~ C$"
te Juzgado; &si C';J~.c la c~p~..lrc. 'Y con
dr::ccióll a la Prisié-n de este partido,
como deten:~o, del al1t<tí O autores del
hecho y de las ¡:.el"~únas en {'uyo Pi)'"
del' Se er::.cuentre, si Ea acreditar!' sU
legítim:1 ad-quisid~n.

JO-ll1~O

conducción a la :Prisión o.c ~ste 'Parti
do, como detenido, del l'liltor o ati.to.
res del becho y de las 'persona:::; en eu..
yo poder se 'encuel1tre, si 00 acre·U
tan su legítima 2<111IJ~ició!J.

JO-11139

POL\ DE LE:KA

PlEDILllilT~

D'OTI Adolfo Suárcz )'I:mtcrola, Juez
de instrucción del p::rrtico de Po1:l de
Lena.

Por el presente se c.itl'l, 1l:J...ci!2 Y em·
p~aza a Dario Garda, alto, morerlO, pe
lo rizoso, con una cicatriz en la nariz
y un diente del lado derecho negro,
viste traje aZ'.Il marino, zapat'Os ne;(ro~,

tiene unos treinta y siete af.os. es ga
llego; y Elv-ira Suárez Alvarez, de
treinta v siete aflos de edad, estatura
alta, color castaño, cara redonda, con
una cicatriz en la parte superior de la
nariz, domiciliados últimamente en el
pueblo de YaldefaITuc~, en est€ par
tid'O, para que dentro del terill.ino de
di~z dias comparezcan ante e&te Juz
gado, Ca;} objeto de recibirles declara
ción en el sumario número 87 de 1931,
que se instruye r~Crr hurto de dir::ero a
Ricardo Vclasco Al,si"cz, vecir.o de
Valdefarrcrcos.

Pola da Lena, 2 de S.:'ptiemr::rc ne
1931.-EI Secret2ri'O, Canuto B'cvl:¡ Al
varez.-El Juez, Adolfo Suárez.

J0-1!HO

Don Benito G::'l';ez Ru~z, Juez: de
instrucción de La R::mbla.

Por el presente, en non,bTe ere b
leT, exhorto y requiero a todas las
AutoM,dades de la ~3ción, o!"ccedan,
por medio de sus Agentes, i la busca
y rt::~cait: d~ la c~b·an~ria qü.~ al ft::~l

se reseña, de la propíedad de D. )Ia-l
lluel A101 Afan, vecino de La Carlota,
sustraída en la noche del dia 24 de
Agosto últlmo de la finca Torre de i
Don Lucas, del término de La Vido- !
ria, la que, caso de ser habida, será 1
remiUda y puesta a disposición de es
te Juz~:?do. así como a la captura y

"T""\o ... ':"T"\oT.. ",.. ~ "-
.,¡,,""t.:t_l.t~)~_"'1. \.D~""l.'

Don Bartoloillt: AEo de Fanes. Juez
de instrucción de Piedrahita y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia juclicial procedan a la b¡¡sca y
ocupación de cuatro reses lanares, o.....~
ias d.e vientre, clssc churra blanca, q~e
le fueron sustraídas en la noche 0el
25 al 26 de Agostó últImo, al ...-ecino
de :lf.:mcera de Arriba, Carlos Gal'cía
Blázqru:z, poniéndolas, C2S0 ·de s.er ha
bida~ a la 'éUspcsición de este JliZga
do, en l.:nión de la persona o p-ers?nas
en cuyo poder se encuentren SI !lO
acredilim su legitima adquisicióu;
pues así lo tengo acordado en el su
ID..:l.rio aue instru:;o con el n.úw..cro Gtl
del corriente año, por hurto de rl.ichas
reses lanares; las cuales se hallabau
p2.stando en. la Dehesa de. D.uruelo,
cerca del puenl0 de Blascom111an.

Dado en Pi::drahita a 3de S:::ptiem
'bre de 1931.-El Juez, Barto1omé Alio
de Fanes.-El Secretario interino, ~a·
nuel S{mchez.

ha indult.ado totiL"'11ente con los efe-c·
tos ext'~tiy(),s de la amnistía, con todas
sns consecuencias.

Dado en Piedrabuena a 5 de Sep
tiembre de 19S1. - El Juez, Eusebio
Echevurria. - El SecI'etario (ilegible).

J~1l13S
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DOil Eusebio EchevarrL I3s1maseda,
Juez ·de instrucc~ón de esta villa de
Pledrahuena y su partido.

En virtl1d del presente y de lo acor
dado en provi¿e::.cia de esta fecha,
dictada en carta úrden El;.; la Audien
cia pro.incial de Ciuu:::d ReaI,dnna
nante del sumario que ~ siguió en
este Juzgado con el númcrO o15 del
año 1925, por el delito de uso de ar·
mas, contra el procesado Gaspar )le
liano Burgos Aranaa, naiurai de Ai
colea de Calatrava y vedno de Por·
zuna, cuyo actual domicilio J' para
'dero se igilora, se hace saber al ex
presado Ga:s~r Meliano Burgos Aran- i

.ca, que la eX:Vl'e!>sda Audiencia, 'en
auto de 14 de .Tullo pasado, le ha apli·
caJo los beneficIos del Decreto de 15
de Abril último, y en su virtud, se le

Don José :Maria Francés Fernándcz,
Juez municipal en funciones del de
¡¡rimera instancia de l~ ciudad de
Pamplona y su partido.

Hago saber: Que por :este Juzgado
y en expediente promovido a nombre
de D. Esteban Ezcati San :'.Iartín, S~·

bre declaración de ausencia de doña
Doro1:ea Ezcati, se dictó po"r este Juz
Sado el auto que en su parte necesa
ria es del tenor siguiente:

"Auto.-Pamplona, 27 de Agosto de
lS31.. _ Su señoría, po::' ar¡:l:c mi el Se·
r,.etario, dijo: Que debía declarar y
declaraba a doña varotea Ezcati San
Martín comprendida en el períodb de
ilusencia a que Se refiere. el capitulo
segundo, titulo ocho, libro primero del
Código civil; la cual declaración DO
surtirá efecto hasta seis meses des
I;}ués de su publicación en la G.:\.CETA
vE MADRID y BoleUn Oficia.~ de N::r~."!'2..

:ra; y se confiere a D. Est~ban Ezcati
>an Martín, hermano de la ausente,
la administración de los bienes de
ésta. .

Así 10 pro•.eyó y fii"1TIa el señor
:>. J'OSé Maria Francés Fern.ández,
Juez municipal, en funciones del de
;¡rimera instancia, de qUe doy fe.
:osé :María Fl"2.n'cés.-An:;;~ mi, J],¡lio
~áinz."

y para su publicación e:'l dichos pe
tiódicos oficiales, a los efectos acorda
lIos. se exoide el nreseLte edicto en
}amplona a 7 de Sep"tiembre de inl.
};l Secretario, Julio S:iinz.-El Juez,
José :'Io.ria Francés.

JG--3·t7

ile 1931, que en el mismo s.e signe, so
bre hurto y atenta-do contra dichos
procesados; spcrcibiéndoks que de
no comp:::recer serán declarados rehel
des y les parara el perjuicio que haya
lugar en derecho. .
. Al propio tiempo, ruego y eucargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como milita¡Oes e individws de la Po
licia judicial, que procedan a la husca
y captura de los referidos procesados,
poniéndoles, si fU€ren habidos, a dis
posición de este Juzgado y en la caro
~el de este partido.

Dado cn Oviedo a 4: d~ Septiembre
le 1931. - El Juez, SáncI1.o Arias de
'relasco. - El Sec:rctario, Antonio
r. Giro.
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'POi'" el presente ·se mega y enczrg.
a todas las Autoridades y Agentes .fl~
la Policía judicial, procedan a la h

1
-

-ca ~' rescate de los efeetosEfue al fi'n
se re~eñan que fueron sustrait..J.u~ .
noChe del 26 de Agosk) anlteríO'r eii1
La Linea de la ·C~ncepeióR.> de la IJtr'';
,tenencia de Hs·ns Pete!' Winke!stcae-o
ter,

Al prO'J}l-Q tiempo se ruega la b-USC{
y d·eterrción del autor o auror.es ¿eJ

.

he.chú, así como de los p,oseed~re:- ni""
gífimfJS, poniéndolos a mi ·dtspos;·c;Ó·
en l~ Cárcel del partioo; asi~-ta a~(J _¡
dado en la causa ntí:mero m 1.it:' 1~i31,..

sobre hurto.

Ele.c1.os sustroídos.

Ocho libras esterlWas .en pazAl Ji;
una pipa.

San Roque, 1.° de Septiembre doi
1931.-EI Secretario judicial üIeg¡lJle).
EIJuez, Sah'ador Márquez.

JO--11146

Don Salvador ;'I;;';rquez urbano. Juez
de .instnlccián de 'este p~rtido.

Por el presente se ruega y <=Dcarga
a tndas las Autoridades ).. Agent-es :de
la Policía judicial, procedan a la hus- .,
ca y rescate de las ccl:JaHerías que al
final se nseñ~ que :fueron 5ul)o-traídas
El día 26 de A!tost'O último del sitio 1'=' "
Cortijo de Azuaga, del :término m:.mi-
cip21 de Jimena. de la pcrtenenda!ie
José GUillas.

Al propio tiempo se ruega la busca
yo detención de!alItor O ~a-utaI"'€s del
hecho" así como de los poseedore') He
giUn::os. pOi1iéndolos a mi disposición
en la Cárcel del partido; así e~tá 2.f'or
dado en la cau:>a numero 27:) dc J:131,
sobre hurto.

.1.0 1:1144

SA.:.'.l" ROQUE

Ye.;ua .de ÍT~s ,años.·pclo ,c:í:r.d;$Oetl
~curo, ~znda re","U1ar7 sin 'hierr-o l1i
~'ñas :partictrlares y ,oon .defecto físico
en una de las extrem"i1:lades.

. Ronda, 3 deSeptiembr.e .de 1D31.
El.Secretario, Atanasia Gago.---'E:I Juez.
.Augusto Poncede León.

- D:t(lo ,en L.a .F.ami>l<! a2 de SCj)Ü€n1-' !
bn" de 1S3~.-.E~ .Juez., Bs>...n~o.G¿l:n:z. I
El Sr:cretano, E.candoAgl:!uar.

JO-H12il.

¡
i

E: ~C:?:O:~· J~~(;;: de ;",sÍi'uc.eión ,del ¡
partd.), (;1 :Jr?\'íde!1~':a de esla !e- I
eHa, ha 3(~)rli¡l(lO se eL': en fO!'!TI~ Je
aal de conl'p~rece:,,¡,.. ja t:~~¡C este Juz
g.:do, sito en el l ~Ifit.:i:-J C¡)~l:ii:;:G:'icl,
por tümino de ciJ~cO di<'.s, a co.nt«r
de:de Japub1!caci¿'::l ti!" la j)I'C'sc.=:?te
en el Búletín Oficiel. de lallr'o";b.~:o. y
,GACETA DE )'h!;RlD, a 1m lizupiabotas
que üurantc !an;o tiern.po hap.errna
necido ~n esL1. ciudad• .traba"i:ll1do en
su oTIcfo,en el guio~co iiJs.tcl.:luo en ,
la Libertad, ignurándose 12s de.."!1ii.s·¡
cü"cuITst<mclas, al obJc!.o de se!' rudo, ¡
cemo denunciado, en su,¡I!a.rioq-ue se !
sigue con el nú~c!:'o 6~ ,de .1!!31,.sohl'c I
a!!leI!aZas. i

y para que t:;nga bgür la cillición I

en forma. mediante ignQl"arse su ac- I
tual doz:::dlio, y para su inserción
en el Boletín OUcial é!.e la pro..-Inda
de S2'1tand~r y Gl>.cr::r.>,. DE :ÚALll\.ID.,t.X
pid0 la presente, ·c¡u.e nr;TIO ea Rebo
!:in Q !!-i .de ~gos.to de .1~1.-Ei Se
cret<:rm :ntenno, GOl1Z<!le:z.

JO-llH3

El señor Juez tle i¡;~trucci(¡n tIel
partide-, el1 pro-.-;'denc¡a de esta fe
cha d.ictada eu s.lllilu;:io ::úmero 43
de 1931 soll're dcsac~üo ~ la AutO!'i
dad, contra J:;sús l-.lO::SÜ Ca~Hluel~,

de cuarenta ~.. tres aií:cs ',le edad, ca
s3do, .vecino que fue deRelnosa,c~.¡J¡e

Mayor, númel'O as, hoy en 19i1or-ado
par¡¡lierc, .ha 2.cordadc se cite con las
íOr'1l1alidaues ieg21es 'de comparecen
cia ante es.te Juzgado de instrucción,
sito en el edificio Consistorial. por
témün'O de ci.ncodias, a contar dE'sde
l:l publicación de la presen.te en el
Bolelin. O[icid de la pro\'"incia de San
!ancler y GaCETA DE l.IM>RID, a !"eferi~

\lo procesado, que al p::recer debe ·eu
Co¡!trarsc, en la 2ctualiclad, en l? ca
pit::l de Santander. al objeto de sede
reclbi da d~cla':J.c-ión in d<lg~üo!'"Ía en
referido SiU!J~,l':O; upercibiéndole que.
~e. ~o eompa:-eccr, le parará el 'per
JU1ClO que h.:. .....-¡ge~tc I;::v" ~.5t.:ibli:re.

y para que s.ina de citación en fol'
n:u, eonfur:ne a lo ordenado. r su in
serción CI? el Bol¿LüzOj'icial de ]a pro·
Yir,t:a de Saut2nde-r y GM:E:TA DE }I...~
DI:!D, ex¡údo l,,~ p:-e'sclüe cédula, que
~r;:,:) (:¡],Re-inDsa ü 1." de septie:nb}'c
Ge 1:131..--1:1 S~cr~t:1rjo inti..'rino, Gon
z:iJ'.::::.

JO-111·12
RO;';D-\

'["na :yegua de cinco años, ele 1..36
metros de alzada., capa alazana. I:aza
espauola, con un lucero ·en la fr.eme
y en la cadera izquierda G-:1,asegu,a
da eu la Socedad el Fénix Agricola.

"Cn caballo de cuatro años deeGad,
ue fc:¡;u]ar alzad:!, capa "astoaña, raza
eSpañola y con un hierro inicialC-3..

San Roque, 1.° de Septiembre de
1931.-Ei Secre.tario judicial· (ilegible).
El Juez de inst..~Llcción. Salvador Már
quez.

JQ-llHí

DD.il S¡¡J..;aclor l1';'rquez 'Croano. luez
de instrucción de: esie partido.

Por el presente se ruega ~"enc~rga

a todas las A.ufor.dadcs y .o\tienks de
la PoIicia judicial, pro.ced&n a la bus
ba y rcsc:i~e d.e losefe-ctos que al fi
uai se reseficill. g:.Ie fteeron sustraidos
1:: madrugada del .2 delcidual del do·
ruh:iIio lid perj:!.c.~cado en la estación
fi:rrea de esta c.lU :':2(1 de ja. p¡-opledad
de Jcs~ Tirado :'.:rel~ilcle.z.

"U pl'opio tieill~o S~ n~l:ga ja bL:sca
y uc.l.énciún del <~ut(¡r o autores del
!l~di'O, asi como Lle los ~oseedores ile
giti.'Uos, poniéndolos a mi disposición
en la C:ircel del partidu; asi está nco:r
d:::do en la C8.usa ::1úrnero ?,i6 ue Inl,
sobre rullo.

Don Baldomero León Renteria, JneS
munie.i:pal de esta villa de Burgnil!o.~
del Ce.rro.
Ea~o sai:rer~ Que en este JuzgJd~:

se eneuentra "aCame la plaza de S.:~,
cretcrr:io S":1p}eme, la cual ha de .PT~)
"eerse en c:oncursp de traslado. dil
confunnicrnd con 10 qt!2 rleterrr:.in:.: di
articulo 59 del R~ decreto de 29 dÓl
~ovíembl'e de 11;2'0, y e:nmpliemio (.oE~
lo oroeInldo por la Superioridad del
partido, se ammcia al público l]:mil
qtle los. que se ('rean con d,}reC;lQ ~~

su descmp;;-ño presenten sus inst::tili".
cias :mte el Sr, Juez de instru(:(:iÓIl'
del partido de la ciudad de Zafra. cli~
el término de trebta días, a partir del ~

siguiente en q"..1e u.;;aT"ezca iuserla el;
pI'esenie e~ la G~;CL'TA DE ~iADR~Ll y;'
Boleí.i.n. O¡ici.al de esta p:ro'; ¡:~ ,-ia;'
acompaE:í:1Cose a dicha ;nstanc::: :ati
doctlnlcntos que justifiquen S;l ¡-:U..:
ciún.

Este m::ciJJo CODsta de 6.714 ;~,';:'¡

tantc~, y el SfcrcinI"ío percibe, a :;;ás:
de los der::chos de Arancel. una ~21-'

wnción de 750 pesetas anu~Jc:s.
Dado en Eurguil10s dd Cern " 2,

de Septie;Ilb"~ de l!J3l.-D.. S. N., t:,·c.;
go!'io Lozano,-E! Juez, nal J,ü:.H:nl
LcGr.!.

JO -11l71i

,0PTf'lT:"'................. ..-. ... - ...
'-oU.J.l.J...1.-"';- ~J.:. J.>...~~"\

JO--llU5

~ lJ:;:: :.·c~,~...i.S~Q 1\:.ncc. d.~ L:::ún J.-11~rcz,
l!;,~Ci'>~:] J~:~~~: llc i!:str~l~c:~ü:l de ('::.i.e
pa!'!i'~·0.

FOl' el ',"·~'·"·r. 1"'''''u - tod"s l lS
AutOl';'~':d{~...-I.:·~\~~i\:', ~~"::-117t,L'lrc'- '''d I-;aX' • ~ .......... ~.. "-,>J, \.- .. _...... .. ti ...... ~l,... .::Jo, i,;.i..

1 .:1~Clt;!~, p¡-0~ccl:l!'1 ~ la lnlsc;). y OCU1)a...
CI():l dél .s~n¡Gr10n~c G¡le :1 c.()n~~n~~8.

ció!! se r2sell~1, p~opio"de Juan GGr~ia
Ah-:irez, que 1" [Ql' hurtad') en terrenos
de El Almel1(J... _:J. la madrugada del I

3h1 c~e -\gosto,· .. :t:l1dolo, caso de ser l'
. abldo, o. 2,,~ .. ·. ~ciÓll Ce este Juzgado,
Juntamente ¡':UJ.l .;:.:,s poseed.ores ilcgiti
mas.

1'1'<'5 gallina,:; ~; ,-,ll galio de: ¡:,".:'c'!l
tes plumas,

Una bicicleta ue ti.!rismo, marca
·'GuiHel". ,pintada de negro. COn el
manillar niquelado en blanco.

San I\üq~e 3 de S~ptien!b!'"e de 1931.
El Secretario judicial (ilegible) .-El
El Juez dé Ü~s.t:'¡:cción,--Sah-adúr .:',1:;'"
quez.

Don Salvador ~Iárquez Urbano, Juez
de i!1str~.c.ión ~.e .e$te. oªr~i<!9·._

1)8~! E2L~c:o ·\"~!!l~;; ~:c:·~:¡::J.:-z. ~~:~lZ

n::!ni~~.Dn! de COii..:s de Enz.:.1...
i-I~gü S:.:.b2:r: Q:)~ S~ eu~t:·,:.ui!':l .... :J.~

'.':::lic l'l rr:.i"go dl:: Secrct~~j'io pl·CJ" :.~-.:.)

río C:e cs~e J :..:zgadc:- y tn ~ur(q)li:~:>::-.
la de ]0 ?rdc;J:ido l?o.r: la Sup(;rior¡'_;:'\~
~€ r~n:2:!~~=z. ~:.l ~:"'8\-;:;lOa 'p~.r.a qUi: ~l ~~~c·

Hcs aspiren :J. él puedan soli('Harlo ,l::-
te ,1 Sr. Juez de instrucción dc l~i~
partido en el plazo de 30 dias. a c·,;'1.
tal' desde la fecha depubJic:~~';'.,] de ,~.

este edicto en el Bol.eiin O¡i~;",,' de t's- ~:
la pro-vincia Ji GAa:TA DE .ii-L\1iR.ID. va"·
tal efecto se hace constar lo~ extú¡ilot·
sígui;;ntcs;
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En el expediente de juicio verh:ll
de faltas seguido en este Juz .....udo ;)3io
el número 1805 del año 19:n"'pnr hu-r
to y contra León Brieve Bar-iolomé
aparece la si.guiente: .'

"Sentencia.-En la villa de i\I··(lrid
a 28 de Agosto de 1931: el señor~.il1ez
municipal del distrito del Centro don
E.nrique Cid y Ruiz ZO~i"ma; k1biendo
vIslo las presentes diligencias dc juicio
....erbal de faltas seguidas entre pa:
tes, de la una, el ~íinisterio fiscal. en
representación de la acción púhlica,
:" de la otra, como denuncí:ldo LcGu
Brieva, ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado León Erieva BarlolGll1é
a la pena de dicz días de arresto n;e
n'or, I.lue cumplirá en la Cúreel, y pa·
go de las costas del juicio; 3" notifí
quesele esta sentencia por medio de
edictos que se insertarán en la G.\CE
O¡'.'\. DE ::\L\DRIO_

Asi por esta mi sen·tencia, lo pro·
nuncio mand"O y firmo.-Enrique Cili.

La anterior sentencia fué putli
cada y leída cn el mismo dia de su
fecha."

y para su inserclOn en· la G.\CET.\
DE l\1.....nRJ[) y pa·ra que sirva de noH
ñcación si i(lcnunciado León i3ri~\a

Bartolom~, cuyo actual dornícil:o o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el vis
to bUCl:-o de su señoria y sellada ('on
el del Juzgado, en ::\Iadrid a 2S de
Agosto de 1931.-El Sccreta¡"io, José
Balle¿tcr.-Visto bl!eno: el Juez En-. _... 'nque 1..1(.1.

Sucesc<res de Rivlldeneyra (S. A.)
P!l~pn rlr. San Vicente. 20..

. Don Emilio Diez ~Iartín. Juez muni.
CIpal de El ~Iaderal.

Hago saber: Que hallándose Y:'ican.
te la Secret::<rÍa del Juzgado municipal
d~ este I?ueblo de El Maderal, provin
CIa de Zamor3, paI"tido judicial de
Fuentesaúco, con (¡58 habitantes de hc.
cho y 711 de derecho, se anuncia a
concurso de traslado, según dlsnonen
el a:t:tíc~o 5.° del Real decreto 'de 29
d~ !'i0nembre y Real orden de 9 de
DlClCmbre de 1920. L'Os aspirante5 a
ella deberán presentar sus solicitudes
·en el plazo de treinta dias ~nte el JU7.
gado de primera instancia del p:lrtido,
a contar desde la publicación dr este
anuncio en la GACETA DE ::\1AORm.

y para su inserción en la G-\CEH
DE 1hDRID, firmo el presente en El :>1a
de!',)l a 21 de Agosto de 1931.-El Juez:
municipnl, Emilio Diez.

JO-li017

j!ADRID-CE~TRO

y para su inserción en la GACET... DE
~:RID, a fiJ?- de que sirva de notifica.
Clan al ~arIano Gutiérrez. cu;yo para.
dero se Ignora, expido la presente, ...i.
s!lda por S. S., en Getafe a 1.0 de Sep.
tIe.mbr~ ~e 1931.-E1 Secretario, Ra•
~on Jlmenez.-V.o B.O: el Juez muni.
clpal, Fernando García-Rodrigo Bena.

JO-11130

MADERAL (EL)

GETAFE

Doy fe: Que en el expediente de ,
iuicio de faltas número 236 del año
actual seguido por lesiones, contra Jo
se Ramos Martín, .se ha dictad'O con
esta fecha sentencia, cuya parte dis
,positiva dice así:

"Fallo que debo condenar y conde
no a José Ramos Martin a la pena de
cinco dias de arresto que sufrirá :en
su domicilio y al pago de las <:ostas
del presente juicio.

Asi -por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firrno.-Dr. Luis Re
donet.

Publlcación.-Dada, leida y publica
da fué la sentencia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-Dr. l\Ia
nuel Rosende."

Lo relacionado es cierto y verdade
ro y lo inserto concuerda con su ori
ginal a que me remito. Y para notifi
car al :njuiciado, José Ramos l\Iartín,
se expIde ·el presente, con el visto
bueno del Sr. Juez municipal.

Chamartin de la Rosa, 31 de Agosto
de 1931.-El Secretario, ~.vIanuel Ro
scnde.-Y.o B.O: el Juez, Luis Redonet.
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Don Ramón Jiméncz Salguero Se
~r~t?-rio del Juzg:ldo munícipal de' esta
JUICIO ....erbal de faltas seguido en este
villa de Getafe.

Doy fe: Que en el exnediente de
Juzgado p'Or lesiones causadas a Ma
riano Gutiérrez por Yicente Pasamon
tes Torrado y Jesús Pedraza Pasamon
les, ap'arece la sentencia, cuyo enca
bezamIento y parte dispositiva dicen
así: I

"'Sentencia.-En Getafe a 1.0 de Sen- '
tiembre de 1931; el Sr, D. Fern::mcto I
Garcia-Rodrigo J' Bena. Jt.;.cz munki- '

I pal suplente en ejercicio de esta villa I
j .I??r indisposición del propietario, h~ I

VIsto los presentes autos de juicio de I
1 faltas, seguido:;; entre partes, de una I

~
el Sr. Fiscal municipal de otra como I
denunciante, Mariano Gutierrez'Pérez i
de treinta y siete años de edad casa: iI do, jornalero, vecino de Getafe' y ac- I
tualmente en ignorado paradero, y de I
otra, como acusados, Yic·ente Pasa
montes Torrado, mayor de edad casa- 1
do, hortelanu, vecino y reside{¡te en I

Getafe.. ~ .!esú~ Pedraza Pas::lmontes, ¡
de vemtIdos ~nos, soltero, jornalero,1.
natural y veClDO de esta villa, sobre
hurto y lesiones, ¡.

FaB.o que debo imponer e imponNo
a :\'[anano Gutiérrez Pérez dos dias ~e !
a~rE:sto mer:o:, que cumplirá en el De- I
P?Slto mumclpal de esta ".iIla y cinco i
d]~s de arresto menor a cada uno de i
los dcnnnciados, "Vicente Pasamontes
Tor¡'u.do y J e~ús Pcdraí.:::t Pas~montes,
qu:: .(.~¡~¡plirán en St,S r/jP>j)cct!vos do- I

mlClhos, imponiendo a todos 135 cos
t::~ del juicio po¡- igl!::tlq; parti:'s; fum
bIen se condena a r.lari;}no Gutiérre7.
a que p~~t1e ::t Vicente Pasamontes dos
pc~e.tas, en que fueron yabmdos los
obJ!'ro:, hurtados.

,-\~i p~r esta mi sCIltc!1ci~, que se
notlheara a. Jas. parte:-:, dirigicnclo~e

par;), }a de ~\IarJ:mo Gutiérrez edicto
~ la ('ACETA DE :~L\DRll}. pnesto (me se
Ignora su d.omiciHo, la cual juzganrlo
la pronnncl"O, lilnndo y firmo.-Fc¡-
n<11H10 ~;.arcí:l-Hodrj;:;o y ne!1a.

Ba ;';lClO tJ!.lhli~ad:l eTI el día de su
fecha,·'

JO-l11i$

CH.UrARTIN DE LA ROSA

1.0 Que este concurso es de tras
lado, tu~no de mayor número de habi
tantes, y que a él podrán acudir los
Secrciarios de ésta o de infci"ior ca-
tegoría. .

2.° Que el número de habitantes o
.Censo oncial de publación de esta vi·
lla es de 2.655 habitantes de hecho, 'J'
2.5·77 de derecho. .

3.° Que todo solicitante del.erá
acompafi.ar a su instancia los siguiel1~

tes documentos:
a) Certificación del acta de ins~

cripción de su nacimiento legaliz:lda
si proced.e el interesado de una Au
diencia territorial distinta a iEi. de Gra
nada.

b) Inf'Orme de conducta cxpedl:1o
por el Alcalde de su domicilio.

e) Certificación de hallarse -en el
ejercicio del cargo.

d) Otra del Instituto Geográfico y
Esta-distico en que conste el censo de
población en que ejerce el solicital:i.te.

e) Los demás documentes o títulos
que acredií:en la actitud del solicitan
le y méritos del mismo.

Se hace constar además que el nom
brado sólo tendrá derecho a percibir
los honorarios de Arancel, y que a la
instancia deberá acompañar una pó
liza -de la :'lntualidad Judicial.

C'Ortcs de Baza, 22 de Agosto de 1931.
El Secretario (ilegible) .-El .fuez lllU

nicipal, Eliseo Vallés.

Don. JIanucl Rosende Hon,rubia, Se
cretan·,) . del Juzgado municipal de
Chamartm de la llosa

En las diligencias de juicio d~ fal
las número 152 del aüo actual por ma
Jos tratos contra otros v ~fario Fer
.nández lVlartínez, ha recaído el auto
cuya parte dispositiva dice asi:

..Auto.-S. S., ante mí el Secreta¡ io
dijo: Que debía sobreseer y sobrescia
·provislonalmente las presentes actua
:c.iones por lo que respecto.a Jase An
tonio López Palacios, Fernando Gusi
Gallego y Gregorio Martíncz Gómcz,
mandaba se dedujera testimonio y se
¡procediera nuevamente contra ~lario
Fernánde:~ y Martínez y los otros jos
individuos que se dieron a la fuga,
pacticándose las gestiories conducen·
~. Imp'Onia, en atención a la incom
p.recencia de este último. que citado
~ forma no alegó la imposibilidad de
ilIcerlo ni lo justificó, la multa de cin
00 pesetas que haría efectiva en pa~

IJel de pagos al Estado, y dechraba
de oficio las- costas causadas.

Asi lo decretaba, manda ~. firma el
Sr. D. Luis Redonet López Dóriga,
Doctor en Derecho, Juez r.lllnicipai de
~sta villa, de que do~' fc.-Dr. Luis
ledo!lct. Dr. :\'Ianuel Hoscnde."

Lo rel2.clonado es ci~rtQ; 10 ins~rto

_ concuerda a la letra con f;U ol"igillal,
.a que me remito en caso ne~esario,

y para que c-onstc a ~lJ d.e su in
ser:c~ón en la GACETA DE jI.·.J)rH!), ~on

ohJeIO de que sirva de notiíkación al
denunciado 1\1ario Fernández, expido
la .frcs::nte en Chamartin d~ la Rosa
'il _2 de Agosto ele 1931.-).¡~lnl!('1 Bo
¡ende.-V." B." ~ el Juez, L !lis Rc(fon~-t.
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